
ESTUDIOS DE DERECHO 1281

CONCEPTOS JURIDICOS
DE LUIS EDUARDO VILLEGAS

seleccionados por

MIGUEL MORENO JARAMILLO

(1874-1915)

Abogado.-Soy de concepto que el permi-
so otorgado a un individuo para ejercer la abo-
gacía, debe cancelarse desde que se le co.nde-'
ne en firme por cualquier falta definida y cas-
tigada como delito común en el código penal,
o desde que así lo resuelva, por una gran mayo-
ría, la corporación a quien se autorice para ello.
Un hombre en ese predicamento ya no puede
prestarle al público los delicados servicios que
éste tiene derecho a demandar de los abogados.
Fuese un escándalo el que a un individuo así se
le diera un empleo oficial, y es también un es- .
cándalo el que lleve la investidura de juriscon-
sulto en ejercicio, y el que pueda abogar civil y
criminalmente por otros. Manos delincuentes no
conducirán con decoro el respetable depósito de
las leyes ni serán la égida que reclaman la vida,
la propiedad y la honra de los ciudadanos. El
que no inspire confianza, mal puede servir una
profesión cuya base está en la fé fundada que
se le tenga al legista. A quien, usandó las pinto-
rescas expresiones de Ulpiano, de "sacerdote
del' derecho" se trueque en ·"buitre togado", de-
be cortársele las alas, por más envergadura y
fuerza que comporten, para, que no vuele, más
en las limpias regiones del genuino foro. La so-
ciedad que no se resuelve a estas dolorosas pe-
ro necesarias mutilaciones, es un cuerpo sin vi-
gor bastante para constituir un estado. (Confe-
rencia leída en la sociedad antioqueña de juris-
prudencia el 12 de octubre de 1908. Revista ju-
rídica de Medellín números 10 y 11).
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AccesÍón.-Ya he dicho que la ley no trae
texto alguno en que se diga que la edificación
accede precisamente al suelo; y he probado que
en algunos casos el suelo accede a la edificación,
corno cuando el dueño del suelo en que otro ha
edificado sin su consentimiento, obliga al edi-
ficador a que le compre el suelo. El sacar de esa
inexacta premisa la conclusión de que el dere-
cho del dueño del suelo es preferente al del' due-
ño del edificio, es, por tanto, una conclusión in-
fundada e ir.admisible. Aunque' así no fuera, el
mejor derecho de que trata el artículo. 217 de
la ley 105 de 1890 tiene que acreditarse proban-
do el dominio sobre la cosa embargada, del au-
tor de la tercería, para cumplir la exigencia in .•
eludible del artículo 227 de la misma ley.

La sentencia del tribunal y la de la sala
olvidaron, a mi ver, los preceptos de los artícu-
los 2.673 y 739 del código civil, lo mismo que
otras disposiciones de ese mismo código y del
judicial, con aquéllas relacionadas. El fallo del
tribunal era para mí fundadamente casable, y
la sala, en mi concepto, debió casarlo, porque
esos motivos de casaciór, se alegaron en oportu-
nidad. (Salvamento de voto, de 11 de octubre
de 1912. Gaceta judicial números 1)23 y
1.124) .

Acciones- y derechos> -One los derechos y
acciones se reputen. bienes muebles o inmuebles,
no es r.azón para afirmar que lo sean. Reputar
no es siempre ser, ya que un objeto puede repu-
tarse como bueno, y no serlo. Reputar en cierto
sentido ULa cosa, es a las veces apreciarla como
tál, aunque en esa' apreciación haya engaño, o
juzgarla de cierto modo y para determinado
efecto, aunque en puridad su naturaleza sea di-
ferente. Lo dicho no es una teoría vana y sin
fundamento, como tántas que se ofrecen; es la
expresión fiel de lo que la voz reputar significa-

) ba en el. anterior código civil. Procediendo por

."
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substitución, brilla esta verdad. Cuando el ar-
tículo 1.854 de esa obra dice que "la venta se
reputa perfecta desde que las partes han conve-
nido en la cosa y en el precio", reputar equivale
a ser. Cuando el artículo 228 de la misma dice
que "el hijo .que nace después de expirados los
ciento ochenta días subsiguientes al matrimo-
nio, se reputa concebido en él", reputar equivale
a suponer un hecho, que puede ser falso, y tan
cierto es lo que se deja afirmado, que .el inciso
segundo de ese mismo artículo le da derecho al
marido para probar que 'es infundada la suposi-
ción. Cuando el prenotado artículo 695 dice que
los derechos y acciones se reputan bienes mue-
bles o inmuebles, etc., reputar equivale a tomar

-tales derechos y acciones en diferente sentido
del que por su esencia les corresponde, en ciertos
casos y para determinados efectos. Desde aquí
se comprende bien a qué absurdos jurídicos ha
debido dar margen el error cometido por el
juez, consistente en tomar a reputar como sinó-
r.imo absoluto de ser. (El anotador forense nú-
mero 30. Medellín, 15 de abril de 1890).

Acrecimieillto.-'Sostiene la sala que la fra-
se "uno mismo", quitándole el segundo adjeti-
vo, no se altera, porque este último es algo co-
mo voz expletiva. No 10 entiendo así: el adje-
tivo mismo no se usa en la frase para la mera
rotundidad de la locución, sino para singulari-
zar más, distinguiendo ur,a cosa de otra u otras
con las cuales pudiera confundirse. Cuando se
expresa que "Pedro y Juan tienen lUInpropósi-

. to", puede dudarse si ese propósito será igual
en ambos, y podría ocurrir que no lo fuese. Mas
si se dice que "Pedro y Juan tienen un mismo
propósito", ya es terminante, merced al adjeti-
vo mismo, que el propósito es idéntico. En el ar-
tículo 1.206, "un mismo objeto", indica que pue-
de haber varios objetos, pero que no se ha-
bla de todos ellos o de ur, número plural, sino
de un solo objeto. Si se tratase de cosa única
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impluralizable, en la realidad, fuera impropio
el empleo del adjetivo mismo. Se de"clara co-
rrectamente "que hay un Dios infinitamente hue-
,DO", porque se trata de unidad absoluta, y el
Sér Supremo no' puede confundirse con otro'
pero no podría decirse "que hay am mi:smo Dio~
infinitamente bueno", porque eso daría a enten-
der que puede haber otro Dios con esa calidad.
Ahora bien: como el testador sólo puede dispo-
ner de su herencia, o de una sola y IÚJ1.icaheren-
cia, la frase "un mismo objeto" no puede refo.
ferirse a ella. A .10 que sí puede referirse es a
una o más cosas específicas, como las diversas
de que consta o 'Puede constar una heren-
cia. Sustituyamos, para entenderlo mejor. "Des-
tinada una misma herencia a dos o más asigna-
tarios, etc.", sobra y repugna el adjetivo misma
en este caso, por tratarse de una sola herencia,
o la única de que puede disponer el testa dar.
Lo que sí tendría sentido aceptable mondando
la proposición del adjetivo misma, fuera esto:
"Destinada una heréncia a dos o más asignata-
rios, etc." De aquí concluye que el artículo
1.206 no trata sino de legados de cosas mate-
riales o que se perciban por los sentidos, ya que
un testa dar puede disponer de un número plu-
ral de cosas legables, pero 'no puede disponer
sino de una, única y mera herencia. Para aqué-
llos es admisible el adjetivo mismo; para ésta,
en manera alguna. (Salvamento de voto, de 24
de abril de 1912. Gaceta judicial números 1.062
y 1.063).

Acrecimiento.-Se estima por la sala que
la voluntad de que haya acrecimiento se presu-
me; y saca la presunción del artículo 1.214 del
código civil. Para mí no existe la presunción.
Según ese artículo, "el testador podrá en todo
caso, prohibir el acrecimiento". Por ejemplo,
puede prohibirlo al instituir dos legatarios con-
juntos. En este caso es necesaria la prohibición,
porque 'si n? lo hubiera, existiría el derecho de
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acrecer. Mas de que el testador no lb prohiba
en casos en que no ha lugar al acrecimiento
verbigracia, entre asignatarios de cuotas des:
iguales o distintas, donde conforme a la ley no
hay ese derecho, no se presume que su voluntad
esté en el sentido de que se acrezca en estos
casos. f No hay más presunciones, ora legales,
ora de derecho, que las que la misma ley esta-
blece. Enséñalo el artículo 66 del código civil,
cuando asienta que "si estos antecedentes o .cir-
cunstancias que dan motivo' a la presunción son'
determinados por la ley" la presunción se lla-
ma legal, y que "si una cosa, .según la expresjón
de la ley, se-presume de derecho, etc." (Salva-
.mento de voto, ,de 24 de abril de 1912. Gaceta
judicial números 1.062 y 1.063).

Acrecimienco.c=-Ün paradigma ilustrará el
caso. 'SiPedro asigna o deja la casa tal a Juan'
y\a Diego, por iguales partes, habrá entre éstos
derecho de acrecer, conforme al párrafo segun-
do del artículo 1.207 del código civil. Pero si el
mismo Pedro dispone que se reparta la propia
casa entre Juan y Antonio, por iguales partes,
no habrá entre ellos derecho de acrecer confor-
me al párrafo primero del mismo artículo. Er; el
primer caso, aceptando los legatarios, habrá un
derecho común, desde luego, entre los dos asig-
natarios. En el segundo caso, aunque acepten
ambos signatarios, no habrá ese derecho co-
mún. Por eso, en' el primero se verifica el acre-
cimiento, y en el segundo, nó. Para comprender
mejor la diferencia, hemos de fijarnos en los
artículos 1.206, 1.207 Y 1.209, pertenecientes al
capítulo que trata "del derecho de acrecer". El
primero contiene únicamente la definición de
ese derecho: de él no se puede sacar más. El se-
gundo enseña cuándo no tiene lugar el 'acreci-
miento, con una sola excepción .. El tercero de-
clara cuándo se realiza ese derecho. El error del
fallo de segunda instancia' está en sacar del
primero de esos artículos, donde s610 se ve la de-
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finición del acrecimiento, toda la. doctrina sobre
el particular. Los casos, de acrecimiento sólo es-
tán en el párrafo segundo del artículo 1.207 y
en el artículo 1.208. Los casos de no acrecimie.n.
to se hallan únicamente en el párrafo primero
del artículo 1.207. Corno el evento de la deman-
da cae bajo el radio de este primer párrafo, no
há lugar el acrecimiento., pues el testa dar dispu-
so. se dividiese el objeto asignado en' diferentes
partes iguales, pero distinta cada. una de todas
las otras. Y no cuadra la excepción, porque el
testador no asignó por 'iguales partes la he-
rencia, sino que determinó que ésta se' repartie-
se, dividiese o adjudicase de tal modo entre los
asignatarios y que a cada uno le tocara una par-
te distinta de la de los otros herederos. Aun ad-
mitiendo, pues, que el artículo 1.206 cubriese
tanto las herencias corno los legados, no hubo
derecho de acrecer en el caso preciso del pleito.
(Salvamento de voto, de 24 de abril de 1912.
Gaceta judicial números 1.062 y 1.063).

Actuación.-La corte reconoce que el se-
ñor apoderado del recurrente ha hecho en esta
parte un notabilísimo esfuerzo para probar su
tesis; mas juzga que no ha logrado acreditarla.
Todo aquello en que actúa el poder judicial, o
sea todo aquello en que conste lo que él ha he-
cho, es una actuación judicial, según nuestras
leyes y el diccionario de legislación y jurispru-
dencia de Escriche, ora quede en los archivos de
las oficinas públicas, ora se ponga en las manos
del que 10 promovió. De esto último se dan ca-
sos en la ley, corno en el reconocimiento dé un
vale (artículo ,699 del código judicial), o en la
inspección que se verifica por solicitud de una
de las partes, (Artículo 734 ibídem). Existen,
por lo mismo, actuaciones judiciales de toda es-
pecie, v las ejecutorias y los despachos librados
er; la forma legal. El artículo, 681 del 'Código
judicial, al hablar de que "los documentos au-
ténticos, cuando sean obtenidos de la manera
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ya expresada, hacen plena prueba acerca de su
contenido", se refiere al artículo 679 de la mis-
ma obra. El artículo 686 se contrae a los docu-
mentos auténticos existentes en las oficir.as ju-
diciales. El artículo 501 trata de los documentos
que han de conservarse en los archivos. De es- .
tos tres artículos no se saca que las actuaciones
judiciales que hayan quedado en manos de los
que las promovieron, LO sean plenas pruebas,
si se aducen originales. La ley adjetiva no or-
dena perentoriamente ni que las posiciones pe-
didas fuéra de juicio se conserven en los archi-
vos, ni que se entreguer; a los que las hayan pe-
dido. Si éstos solicitan que se les entreguen,
una vez obtenidas, y si los empleados judicia-
les que las tornaron, llenando con disposiciones
análogas el correspondiente vacío de la ley (ar-
tículo 261 del código judicial), las entregan,
asimilándolas a las actuaciones de que tratan
los citados artículos 699 y 734, no puede soste-
nerse que hay error .de derecho en eritregarlas,
ni en apreciarlas luégo como documentos autén-
ticos que constituyan plena prueba sobre los he-
chos confesados por una parte, o sobre aquellos
hechos en que se haya declarado confeso a un
individuo que no comparece a absolver posicio-
nes. (Sentencia de la corte, de 29 de octubre de
1'910. Gaceta judicial números 954 y 955).

Anexián.-'-En consecuencia, los' actos gu-
bernativos de Chile, motejados por el pueblo
peruano de chilenizacién, no sólo implican (y
esto es lo más grave) el ejercicio de una facul-
tad de que carecía ya dicha república, sino que
son pocos liberales y lastiman el sentimiento de
nacionalidad en esas provincias (y esto es lo
más sensible). Nosotros los contemplamos por
otro lado, y es el de su ineficacia. El amor pa-
trio es pasión avasalladora, como pocas en los
pechos de gente que no sea salvaje o bárbara.
Se le puede comprimir pero no sé le puede ma-..,
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tar. La represión lo torna, si menos vis'ble y u-
fano, más seguro y peligroso en sus efectos. Pa,
fa extinguirlo, es· preciso extinguir la raza que
lo alimenta, o degradarla hasta la condición de
ilota o de los parias. Toda sumisión forzada en
la materia, es la esclavitud política en la época
presente, y la insurrección segura en los tiempos
futuros. Las desmembraciones, como la de la
Polonia, y las soldaduras artificiales, como las
de Alsacia y Lorena, son obstáculos en el des-
envolvimiento de los pueblos y su evolución
progresiva hacia el bien. La .modiñcación a es~
pada, de las fronteras nacionales, es artificial

,y efímera aunque la haga un Napoleón. Ocurre
que los hombres y los pueblos olvidan a menudo
estas advertencias; mas sucede también que la
historia se encarga de repetirlas y confirmarlas
cada ¡nuevo siclo que viene. (Número Lo, de
"revista jurídica" .-1903. Medellín).

Anulación.-Si entre los actos de las Asam-
bleas hay, no sólo ordenanzas' sino resoluciones
y nombramientos, es para mí evidente que los
particulares pueden pedir la nulidad tanto de
dichas ordenanzas como de las resoluciones y
de los nombramientos, cuando unas y otros sean
contrarios a la constitución o a las leyes o vio-
len derechos civiles. Para no aceptar esta con-
clusión sería preciso que se probase, o que las
resoluciones de las asambleas relativas a nom-
bramientos, y éstos, no son actos de tales asam-
bleas, o que con tales resoluciones y nombra-
mientos no se pueden violar la constitución o
las leyes, ni. se pueden herir derechos civiles, y
una y otra cosa me parecen constitucional y le-
galmente de imposible demostración.

Las disposiciones que he transcrito confíe-
ren derecho a los particulares para que deman-
den la inconstitucionalidad o ilegalidad de to-
dos los actos de las asambleas departamentales,
ora sean esos actos ordenanzas, ora sean resolu-
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ciones, ora.sean nombramientos. Reconocer ese
derecho a los particulares! respecto de las orde-
nanzas, y nó respecto de las resoluciones y los
nombramientos, juzgo que es reducir a la mi- \
tad el pensamiento del legislador constituyen-
te.: (Salvamento de voto, de 14 de marzo de
1912'. Gaceta judicial números 1.081 y 1.082).•... , .

AriulaciÓon.-'Estimo que una ordenanza
puede anularse íntegramente, o que la anula-
ción puede referirse tan sólo a uno o más artícu-
los. Lo que no hallo estrictamente aceptable es
que de un artículo. se declaren nulas únicamen-
te una o más palabras, o lo que es lo mismo,
los conceptos que ellas encierran, y que se deje
subsistente lo demás. En cada artículo de una
ordenanza se consagra una determinación de la
asamblea, como en cada artículo de la ley se
declara una determinación del congreso. Cada
una de esas palabras es por sí un integrante de
la determinación total. Si se declara nula una
palabra, una frase o una. proposición en el artí-
culo, todo él queda afectado de nulidad: por-
que ya, sin la palabra, frase o proposición anu-
lada y suprimida, queda. mutilado el concepto
o determinación de quien dictó ese artículo, y,
por lo mismo, lo que resta no es el concepto o la
determinación de la asamblea o del congreso,
sino otra cosa muy diferente. (Salvamento de
voto, de 23 de marzo de 1912. Números 1.081
y 1.082 de gaceta judicial). .

Apelación.s=Otra magna irregularidad sal-
ta a los ojos en el fallo que impugno. Es ésta: el
señor juez de la primera instancia declaró "que
1_0 debe 'cumplirse, por ahora, el laudo" en aten-
ción a que aquél no le satisficieron ni el certifica-
do de nuestro ministro en París, ni la notificación
de tal pieza. La sentencia del juez a quo se no-
tificó a ambas partes. Los señores Tulio y Pe-
dro Nel Ospina no apelaron de ,ella, y, por lo
mismo, la admitieron. Yo sí apelé. Como el re-

2
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curso de apelación tiene por objeto el que se le
quite al apelante el agravio que la providencia
apelada le haya inferido; pero nunca, por su
esencia y naturaleza, se encamina a que se au-
mente ese agravio, y, antes por el contrario, lo
excluye, es cosa elemental en jurisprudencia el
que cuando una sola de las partes alce de una
resolución, el superior puede a lo sumo confir-
mar lo fallado por el inferior, manteniendo lo
que el recurrente juzgaba agravio; pero que en
manera alguna le es permitido acrecer ese agra-
vio. La apelación, como recurso aliviador que
es, no puede aprovechar más que al 'apelante.
Tornarla como elemento de mayores' perjui-
cios para quien la ha introducido, y, como
fuente de gangas para quien no usó del recurso,
y, por lo mismo, se conformó cor; lo fallado en
la primera instancia, es una de las mayores irre-
gularidades que pueden imaginarse. Lo más que
puede hacerse con el apelante temerario, es con- '
denarlo en costas, por los gastos que su temeri-
dad ha obligado a hacer al contrario j, pero au-
mentar' el \agravio, real o supuesto, que ,la sen-
tencia anterior le haya inferido, no habiendo
apelado la otra parte, jamás.. Así el artículo 885
del código judicial; así Escriche; así la práctica
uniforme de 10s juzgados y tribunales; así la ló-
gica; así el simple sentido forense. (Pleito Ri-
bón.-Ospina. Memorial del 28 de agosto de
1906).

Arrendamiento.e=Que los comentadores del
código Napoleón piensen que el contrato de a-

, rrendamiento se resilie y no seresout, no es mo-
tivo para que no se aplique nuestro artículo
1.546 del código civil, que es claro sobre resol-
verse los contratos bilaterales en que una de las
partes falta a lo pactado, y la otra opta por la
resolución. Hasta prefiriendo el derecho. fran-
cés al colombiano, tenemos, según las opiniones
que citásteis, que si un arrendatario falta al
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cumplimiento de sus deberes, y el otro opta por-
que el, contrato se resilie, lo que sucede es que
tal contrato pierde, para lo futuro, su fuerza co-
mo vínculo de derecho. (Sinopsis. Tip. del co-
mercio.Medellín. 1899). '

Arre,ndamie¡nto.-El' arrendatario tiene de-
recho a los frutos que él produce en la cosa a-
rrendada; pero no lo tiene a los frutos que otro
produzca, y mucho menos a los que obtenga el
dueño que ha recogido su fundo abandonado,
para impedir que se arruine, y que lo beneficia
con el mismo fin y con el de allegar elementos
para atender a los gastos que la conservación
de la cosa demanda. Si .el que produce los fru-
tos perturba derecho ajeno, queda obligado a
indemnizar todos los perjuicios que cause; pero
nó a la devolución de aquéllos. A aseverar al-
guien lo contrario, que indique la disposición en
que se apoye. Yo aseguro que no he hallado esa
disposición. Sinopsis. Tip. del comercio. íMede-
llín. 1899).

Arrendamiento.-Para reducir \.el debate,
admito vuestra tesis de que el contrato de arren-
damiento no se resuelve sino para lo futuro,
siempre que vosotros admitáis-y no podéis me-
nos de admitir-que ese futuro se refiere al mo-
mento en que se cumple la condición resoluto-
ria; o, cuando menos, a la fecha en que' el con-
tratante a quien no se le han cumplido las obli-
gaciones, opte por la resolución del contrato, y
que no puede referirse a la fecha en que se eje-
eutoríe la sentencia firme sobre resolución. En
el gran número de .comentadores que sobre el'
particular he visto, no he hallado uno, uno solo,
que no 10 asiente ,asÍ de una manera redonda y
magistral. (Sinopsis. Tip. del comercio. Mede-
llín. 1899). .

Arrendamiento.-Los frutos que rinde una
finca, no sólo son' obra de las energías produc-
toras de la naturaleza, sino del trabajo y del ea-
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pital de quien los ha creado. Tan atentatorio se-
ría quitar esos frutos a quien los ha producido,
para entregarlos a otro, como no obligar a re-
sarcir perjuicios a quien realmente haya pertur- .
bada al arrendatario en el goce de la cosa arren-
dada. Por eso, a no dudado, no existe disposi-
ción alguna que grave al, arrendador que pertur-
ba al arrendatario, con la, obligación de entre-
garle al segundo los frutos producidos, sino con
la de índemnizarle perjuicios. (Sinopsis. Tip. del
comercio. Medellín. 1899).

Beodez.-Que quien se, ha embriagado vo-
luntariamente, puede cometer toda clase de de-
litos, salvo aquellos casos en que la ley exige
que el delincuente proceda a sabiendas.

Ahondaré algo más. La detención del beo-
do en la' cárcel pública no es, por punto general,
un castigo sino una medida preventiva; se pone
en seguridad al borracho, como se pone en se-
guridad al loco, simplemente para quitarle el
poder de dañar. Tan cierto .es lo dicho, que si
una persona pide que le sea entregado el ebrio
para conducirlo a 'Su casa, se le debe entregar y
no se le detiene en la cárcel. Supongamos, sin
embargo, que la detención del borracho es un
castigo, y pregunto: ¿por qué se impone? NO'
será por el simple hecho de beber licores alcohó-
licos: el gobierno los vende directamente por
conducto de sus empleados, o indirectamente
por medio de sus arrendatarios, y no es de su-
ponerse que aquél estime acto bueno, acto legal
y ejercicio de derecho vender aguardiente, y.
acto malo, acto ilegal, violación de derecho '!

delito comprar ese mismo aguardiente que e
vende. La falta o delito no puede consistir, P?e~
sino en emborracharse abusando de la bebld;
Pero como la borrachera implica turbación , ~
las potencias y hasta pérdida total de la razon;
y desde que esto sucede,el individuo no proc.
de a sabiendas, "de un modo cierto, o a ciencl.

segura", pues tal es la sigr.ifícación de ese com-
plemento, se desprende inevitablemente que el
borracho o ebrio no puede cometer el delito de
desobediencia, impedimento o resistencia a or-
den de la autoridad, definido en el artículo 215
del código penal, ya que ese delito requiere,
como elemento esencial, la circunstancia de que
se desobedezca, impida o resista a sabiendas.
(El anotador forense número 40. Medellín, 30
de abril de 1890). _ '

Bicama,rism,o.-La división del cuerpo "le-
gislativo en dos cámaras presenta el gravísimo
inconveniente de exponer la mayoría a ser supe-
ditada por la minoría, y no evita, como algunos
creen, la precipitación en la formación de las
leyes y la corruptibilidad en los miembros del
cuerpo legislativo: estos dos males se precaven
con la existencia del cuerpo legislativo perma-
nente y el número plural de debates, el primero,
y con otros medios, tales como la libertad de pa-
abra y la publicidad de los actos del cuerpo le-
gislativo, el segundo: (Proposiciones sobre cien-
cia del derecho constitucional. Imprenta de E-
:cheverría Hermanos. Bogotá. 1874) ..

Bienes sociales.-Sobre la validez del acto
ada puede objetarse que tenga fuerza bastante
ara echarlo por tierra. El código civil recono-
e tres clases de bienes completamente diversos
n el matrimonio: bienes especiales de la mujer,
ienes especiales del marido y bienes de la so-
iedad conyugal. Los especiales de la mujer
ueden ser adquiridos por la sociedad conyugal,
in que a ello se oponga el artículo 1849 del có-
igo civil, ya porque el contrato no se cumple
ntre cónyuges no divorciados, sino entre la mu-
er-que es el tradente-por una parte, y la so-
:iedad conyu~al, no el otro cónyuge-que es el
idquirente-por la otra; ya porque las ventas
orzadas hechas por la justicia están sometidas
reglas especiales y no se sujetan en un todo a
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las' prescripciones del título 23, libro 40. del có-
digo civil. La sociedad conyugal de que es jefe

.el señor Amador, pudo, pues, adquirir por re-
mate las acciones de mina especiales de la se-
ñora María Lorenza Uribe de Amador, sin que
el acto sea tildable de ilegal o nulo. (Sentencia
del tribunal de Antioquia, de 11 de enero de
1881. Crónica judicial número 25).

Casación.-Para que la sala de casación es-
tudie una causal, es necesario no sólo que ésta
se alegue oportunamente, sino que se funde en
debida forma. Faltando uno cualquiera de esos
dos requisitos, a la sala le cumple descartarse
de la causal, como si no se hubiese propuesto.
(Salvamento de voto, de 31 de mayo de 1911.

. Gaceta judicial números 980 y 981).
Casac:ión.-Conforme al artículo 154 de la

ley 40 de 1'907, la corte tiene un campo estrecho
en materia de casaciones, tanto en asuntos civi-
les como en asuntos criminales; del cual no pue-
de salirse sin usurpar jurisdicción, por. el ejer-
cicio de facultades que no le corresponden. Ella
no puede, pues, casar la sentencia de muerte
consultada y recurridacsino por uno de estos
tres motivos: 10. Por haberse condenado al reo
a la pena capital, fuéra de los casos determina-
dos por la ley; 20. Por ser el veredicto del ju-
rado contrario a la evidencia de los hechos; 30.
Por haberse incurrido en alguna de las causa-
les de nulidad determinadas en los números la.,
30., 40., 50., 60. Y 70. del artículo 264 de la ley
57 de 1887. (Sentencia de la corte, de 2 de sep-
tiembre de 1910. Gaceta judicial números 944
y 945). . .

Censo.-La desamortización de los bienes
llamados de manosmuertas, fue un hecho que
cambió sustancialmente la condición de los cen-
sos; de tal modo que al pasar éstos de poder de
los primitivos' censualistas al poder del gobier-
no, el último tuvo facultad para exigir que se
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redimieran, con' dinero o con documentos de
deuda pública, para fijar plazos dentro de . los
cuales debía verificarse la redención, para diví-
dirlos o clasífíearlos, para sujetarlos ,3.' diferente
régimen según el grupo a que pertenecieran y,
en fin, para fijar a su arbitrio las condiciones
legales dentro de las cuales quedaban compren-
didos tales censos y con las cuales podían extin-
guirse. (Sentencia del tribunal de Antioquia, de
27 de octubre de 1880. Crónica judicial núme-
ro 13).

Compraventa.-El tercer reparo a la parte
motiva de la sentencia de la corte, es el de que,
tratando ésta de justificar que se interpretó inde-
bidamente el artículo 1.857 del código civil,
asienta proposiciones que falsean algunas de las
bases de nuestro derecho civil sustantivo, y que
no pueden dejarse pasar sin observación algu-
na. Las capitales de esas proposiciones son és-
tas: 1. Que un contrato imperfecto, y por lo mis-
mo nulo, es un contrato inexistente ..lI. Que si se
conviene por dos personas en que la una da en
venta y la otra compra señalado inmueble, por

'precio que se determina bien, pero luégo no se
otorga la escritura pública del caso, ese es un
contrato inexistente. lII. Que los pasos que en
este evento se den ,para cumplir el convenio, co-
mo el.pago del precio hecho por el comprador
al vendedor y la entrega del inmueble hecha por
el vendedor al. comprador, no son siquiera el
cumplimiento de obligaciones' naturales. Se ha-
rá un esfuerzo para demostrar, de la manera me-
nos lata posible, lo erróneo de estas tesis, en los
siguientes ordinales:

10. Dicen los dos primeros párrafos del ar-
tículo 1.857' del código civil:

"La venta se reputa perfecta' desde que las
partes han convenido en la cosa y en el precio,
salvo las excepciones siguientes:

\ ,

"La venta de los bienes raíces y servidum-
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bres y la de una sucesión hereditaria, no se re-
putan perfectas ante la ley mientras -no se ha
otorgado escritura pública". .

No reputarse perfecta una venta de inmue-
ble, mientras no se otorgue la respectiva escri-
tura pública, es forzosamente reputarla imper-
fecta; porque entre lo perfecto y lo imperfecto
no cabe medio alguno. Lo que no se reputa per-
fecto es porque necesariamente se reputa im-

I perfecto . Esos dos párrafos declaran, por lo mis-
mo, no que mientras no se otorgue escritura pú-
blica no haya venta, sino que ésta es imperfec-
ta. Si, hay venta imperfecta esporque existe

\ venta. La nada, no puede tener calidad, propie-
dad o manera de existir alguna, siquiera sea la
de imperfección. La imperfección requiere un
sujeto dónde residir, y lo inexistente, la nada,
no es ni puede ser ese sujeto. Corolario: una
venta imperfecta, y por lo mismo nula, no es

. --..una venta inexistente.
Nótese algo, más, y es que se trata en el se-

gundo párrafo de imperfección ante la ley; es-
to 'es, de imperfección relativa, y no de im-
perfección ante la moral. De modo qu~ una ven-
ta de inmueble en que no '3e. rtorgue escritura
pública, es imperfecta ante la ley, y, por tanto,
no produce efectos civiles, ni, por lo mismo,
obligaciones de esta clase, pero no es imperfec-
ta ante la moral, y puede producir efectos natu-
rales o morales, y, en consecuencia, obligacio-
nes naturales o morales. (Salvamento de voto,
de 4 de octubre de 1910. Gaceta judicial núme-
ros 950 y 951).

Compraventa.c--fio. Las cosas esenciales de
los contratos miran a las condicio:r:es intrínsecas
de éstos, a lo que es absolutamente necesario
para que esos contratos existan, según las leyes
naturales. Como un contrato de compraventa
requiere esencialmente el que comprador y ven-
dedor se concierten en la cosa y en el precio, és-
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tas son dos cosas esenciales de dicho contrato.
Si falta una de ellas, no hay venta, no hay efec-

, to' alguno, no nacen de allí obligaciones civiles,
ni siquiera obligaciones naturales; y se miraría
como una iniquidad el que de esa falta de con-
trato de venta, de ese contrato inexistente, de
la nada, se tratase de derivar obligaciones, sean
éstas de la clase que fueren. Las formalidades
especiales de los contratos solemnes miran tan
solo a los requisitos extrínsecos o formalidades
externas de éstos, a lo que es preciso, por dispo-
sición de la ley, para que esos contratos no sólo
existan y produzcan efectos y obligaciones na-
turales, sino que sean válidos ante la ley y pro-
duzcan efectos y óbligaciones civiles. Un con-
trato de venta de un terreno, existe a la luz de
las leyes naturales desde que comprador y ven-
dedor convienen en la cosa que es objeto de la
venta, o sea el terreno con su correspondiente u-
bicación y demarcación, y en el precio, o sea la
suma de dinero que por esa finca s'e da. Pero si
no se otorga la respectiva escritura, exigida por
nuestro derecho civil como, ritualidad necesaria
para que ese contrato produzca efectos civiles,
de él no nacerán obligaciones de esta última cla-
se, será inválido o podrá anularse, .restitu.yendo
las cosas 'al estado que tenían antes de haberse
celebrado ese contrato, para borrar todas las
huellas que dejó su existencia, o sean los efectos
producidos por las obligaciones naturales que se
cumplieron respecto de él. (Salvamento' de vo-
to, de 4 de octubre de 1910. Números 950 y 951
de la gaceta judicial).

-Comunidad.-Comunidad quiere decir co-
sa que pertenece a varios, indivisamente. La co-
munidad, por lo mismo, entraña, de modo nece-
sario, dominio de cada uno de .los comuneros.
Siendo esto así, y no teniendo los herederos do-
minio sobre los bienes rnortuoriales sino des-
pués de que se l.es adjudican, se aprueba la ad-
judicación y se registran las piezas en que eso
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se hace, es claro que entre los herederos no exis,
te comunidad antes de que se realicen esas tres
cosas. Lo contrario implicaría comunidad sin
dominio de los comuneros en la cosa común, y
eso, más que paradoja, es una repugnante an-
tilogía.

La vozcosmmidad no se halla' definida en
nuestras Ieyes, Como es vocablo técnico (artíeu.
lo 29) tiene que tomarse en el sentido que le
den los que profesan la jurisprudencia. La dé-
cima tercera edición del diccionario académico
la define en primer término "calidad de lo co-
mún", y a lo común, "dícese de lo que no siendo
privativamente de ninguno, pertenece o se ex-
tiende a varios". De idéntico modo define esos
vocablos Escriche, en su' diccionario razonado
de legjslación y jurisprudencia. Es esencial,
pues, que la cosa común pertenezca a los comu-
neros. Aunque nuestros códigos no definen el
vocablo, las disposiciones que traen sobre comu-
r.ídad conspiran uniformemente a establecer
que ésta siempre entraña, como elemento nece-
sario, el ser los comuneros propietarios de la co-
sa común. Si los herederos no tienen dominio
sobre las cosas de la herencia, hasta que se cum-
plan los tres requisitos de que he hablado, es
de rigor sentar que antes no existe comunidad
entre ellos. ("Torneo f'orense". ,30 de junio de .
1909. Revista jurídica de Medellín. Entrega 16).

Condición.-"Para probar mi tesis, he- pre-
sentado este ejemplo: "A un redomado "ladrón
le digo ; "Si no robas en este año, me obligo a
darte mil pesos en oro, ello. de enero de 1915",
y él acepta. La condición, como se ve, consiste
en que mi hombre se abstenga de un hecho, a
la par que inmoral, prohibido por la ley: el de
robar".

.Conforme al artículo 1.533, 1a obligación
es nula; y sin embargo, no debiera serlo ; por-
que no he hecho otra cosa que crear un nuevo
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estímulo para que el ladrón de mi paradigma
no robe. He procedido como proceden todos los
legisladores del mundo; esto es, estableciendo
motivos para que los hombres no obren mal, y
por lo mismo, para que observen buena con-
ducta.

¿ Qué argumentos ha presentado en contra
el doctor Cadavid?

Se redueen a tres, si no he entendido mal:
10. Que sin necesidad del trato habido, el la-
drón de mi ejemplo estaba moralmente obliga-
do a no robar. 20. Que mi obligación carece de
causa. 30. Que se fomenta el chantage.

Los examinaré separadamente.,
Es verdad que, por ley moral, debemos to-

dos los hombres abstenernos del robo; pero no
es menos verdad la de que, para que el precep·
to sea eficaz, es preciso rodearlo de sanciones,
o sean premios a los que obedecen el precepto,
y castigos a los que lo quebrantan. El mero pre- v .

cepto, no acompañado de sanciones que lo for-
tifiquen, es, por punto general, inútil. No niego
que hay un cortísimo número de espíritus su-
periores que se abstiene de proceder mal por
puro amor al bien; pero nadie pondrá en duda
que para el nqyenta y nueve por ciento de los
hurrr-nos un precepto sin sanciones no campar:'
ta fuerza alguna. La mayor parte de los hom-
bres r1pian de cometer delitos contra la propie-
dad ajena, p~or temor del presidio o del des-
precio social, etc., por amor a la libertad, a las'
consideraciones de la gente, etc . En el fondo
la gran mayoría se gobierna por el amor al pre-
mio o €l temor al castigo.

Si "la pura liberalidad o beneficencia es
causa suficiente", como lo enseña I el artículo
1.524 del código civil, no creo que nadie, con
fundamento, pueda decirme que cuando ofrez-
co premio porque no se obre mal, no he sido li-
beral o benéfico. Las mil instituciones que pre-
mian las acciones virtuosas. todas éstas consis-

. I
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tentes en abstenernos de lo malo, son sin dis-
puta obra de liberalidad y beneficencia.

. Algo podría observar yo, con Larousse en
la mano, sobre los ejemplos de chantage que a-
porta el doctor Cada vid; pero supongo que es-
tén bien acomodados a ese vocablo francés,
porque para el caso actual importa poco la pro-
piedad con que se haya usado la palabra.

Pedro le dice a Juan: "Si no, te calumnio,
me pagarás cien dólares, y Juan acepta", es uno
de los ejemplos, aunque no copiados textual-
mente, que pone el doctor Cadavid, para justi-
ficar la segunda parte del artículo 1.533 del có-
digo civil; porque juzga, y juzga con razón, que
semejante trato es inmoral. Estamos acordes;
pero la inmoralidad consiste no en que Pedro se
obligue a abstenerse de un acto malo-el de ca-
lumniar-sino en que Pedro mueva la voluntad
de Juan por medio de una amenaza, cuando el
consentimiento, para que produzca lazo jurídi-
co que sea sólido, ha de obtenerse libre de mie-
do. Si un salteador de caminos le grita a un
viandante "la bolsa o la vida", y el viandante
conviene en entregar la bolsa para no perder la
vida, el trato es nulo; porque la voluntad del
pasajero obró bajo el influjo del temor, y dejó
de llenarse uno, de los requisitos exigidos por
toda ley (artículos 1.502 y 1.513 del código ci-
vil), para que de un acto de la voluntad nazca
una obligación válida. No es porque se obligue
a una de las partes a abstenerse de un hecho in-
moral o prohibido por la ley, por lo que es nu-
la la obligación de Juan; es porque se ha obte-
nido su consentimiento, bajó el influjo del pa-
vor. En el argumento de mi hábil antagonista
asoma la cabeza, en este punto, si no me enga-
ño de medio a medio un non causa pro,.,causa-

Finalmente me propongo establecer que
todos los legisladores, de Moisés acá, y todos
los grandes reformadores sociales, de Cristo
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abajo, se han valido de premios y castigos pa-
ra asegurar el cumplimiento de sus preceptos y
prohibiciones; y lo que es más, que mi ilustrado
canten dar, como padre modelo y como rector
insuperable de la facultad .de derecho en la uni-
versidad nacional, lo que, hace para lograr que
sus paternales y magistrales órdenes sean cum-
plidas, consiste generalmente en sanciones aco-
modadas a la segunda parte del acotado artícu-
lo 1.533. Y téngase en cuenta, para valorar el
argumento ad hominem, que yo, estimo dechado
de virtudes domésticas y sociales al doctor Ca-
david". (Números 37 y 38 de estudios de dere-
cho.' Medellín. 1914).

Condonación.e=Está prohibido a las asam-
bleas, pues, condonar deudas, sin la existencia
de graves motivos de justicia. -_

Si faltan esos motivos, a tales cuerpos les
está prohibido condonar. No existiendo tales mo-
tivos, la ordenanza que decreta la condonación
es nula, y, por lo mismo, inexequible.

, De esto deducimos nosotros que los graves
motivos de equidad no sólo deben existir sino
que deben estar probados. Sólo de este modo
queda patente si la condonación reúne o nó los
requisitos legales, y por lo mismo, si es válida' o
nó.

Si no se exige la prueba de esos motivos,
será imposible acreditar que la condonación es
ilegal, por la inexistencia de la causa que la
ocasiona; y la, ordenanza, por más obviamente
contraria a la ley que sea, subsistirá. A la asam-
blea habrá de bastarle entonces decir que creyó
existieran los graves motivos; y ¿quién podrá
probarle que no creyó tal cosa? (Salvamento
de voto, de 6 de julio de 1912. Gaceta judicial
números 1.081 y 1,.082). .

Confesión.-P~a la corte .vale tanto la
prueba de hechos directamente confesados en
la absolución de posieiones, como la prueba de
hechos indirectamente confesados por una per-



1302 ESTUDIOS DE DERECHO

son a, no concurriendo a la absolución de las
posiciones el día y a la hora que se le señalaron.
(Sentencia de la corte de 29 de octubre de 1910.
Gaceta judicial números '954 y 95q).

Constitudón.-Pero, ¿ están autorizados los
jueces, especialmente la corte suprema, para no
observar una ley contraria a la constituciónj.c;
No es que pueden, sino que deben desechar se- '
mejante ley los juzgadores. Si la constitución
es la ley fundamental, si la constitución es, por
lo mismo, la ley de las leyes o la ley suprema,
toda ley que a ella se oponga, debe posponerse
y no puede ni debe observarse. Por derecho pro-
pio de su ministerio, el juzgador tiene siempre
facultad para decidir qué leyes aplica y qué le-
yes no aplica, por estar derogadas expresa o tá-
citamente, o 'por ser contrarias a la constitu-
ción. Eso, se repite, nace obviamente de su so-
la condición de juez; pues mal puede aplicar
bien Jas leyes para juzgar, quien no puede cali-
ficarlas antes para su aplicación. Juzgar, en es-
te sentido, es la más alta prerrogativa que el
soberano puede poner en las manos de un hom-
bre; y no es razonable el que para ello se co-
mience vendando a quien va a ejercer esa pre-
rrogativa. Mas si se pidieren disposiciones ex-
presas, como se pidieron, en la discusión del pro-
yecto de sentencia, las hay muy terminantes.
Son los artículos 40., 50. Y 90. de la ley 153 de
1887, y el 40 del acto Legislatvo número 30. de
1910, reformatorio de la constitución. (Salva-
mento de voto, 'de 23 de agosto de 1912. Gace-
ta judicial números L068 y 1.069).

COID'stitución.-Si lo puesto bajo la guarda
de la corte' es la Hintegridad 'de la: constitución",
es patente que aquélla ha de velar porque a
nuestra carta no se' la dañe, -lastimc o hiera, en
cualquera de sus disposiciones, por ninguna
ley de congreso o decreto del poder ejecutivo.
Las' partes del estatuto fundamental son sus ar-
tículos. Uno cualquiera que se viole es una de
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.sus partes que se altera; es algo que atenta con-
tra la integridad de la constitución; y la corte
está en el deber de impedirlo, para cumplir su
deber de guardar íntegramente esa constitu-
ción.

¿Pero se requiere algún requisito para que
la corte ejerza dicha facultad?

Sí: la corte no puede proceder por propia
iniciativa, o sea de oficio. Es menester, según el
caso; que se cumpla un hecho o que se haga una
solicitud . El hecho es que el Gobierno objete
como inconstitucional un acto legislativo, y que
las cámaras insistan en él, con los dos tercios
de los votos de sus miembros. La solicitud es de
cualquier ciudadano y respecto de todas las le-
yes.Los vocablos cualquier y todas empleados
en dicho artículo 41, están pregonando que no
hay en Colombia ciudadano alguno que carezca
de derecho a pedir que se declare la inconstitu-
cionalidad detoda ley, y que no hay ley alguna
que, pecando contra un precepto de la constitu-
ción, sea éste el que fuere, no deba ser declara-
da inexequible por la corte. Y decimos deba y
no pueda.. porque si los derechos y las obliga-
ciones son necesariamente correlativos, tenien-
do cualquier ciudadano el derecho de acusar de
inconstitucionales todas las leyes que lo sean,
en la corte existe el paralelo deber. de decidir
si es o nó exequible la ley acusada. (Salvamen-
to de voto sobre inexequibilidad .de la ley 65
de 1911. "Antioquia", gaceta, departamental
números 700 y 701). '

Constmsción.c=Con el ejercicio del derecho
de los ciudadanos y de la facultad de la corte,
de que hemos hablado, no se amenaza la esta-

. bilidad de las leyes. Lo que se amenaza es lá es-
tabilidad de las leyes inconstitucionales, y es-
tas son dos cosas bien diferentes, y aun opues-
tas. La ley fundamental, la ley por excelencia
la ley de las leyes, es la constitución. Trabajar
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, por que ésta no se infrinja y porque todas las
leyes la respeten, y ver de purgar el cuerpo del
derecho de leyes inexequibles, es justamente
trabajar por la estabilidad de las leyes que· me-
recen conservarse. La' amenaza a las leyes in-
constitucionales es una laudable y bonísima
amenaza; es la amenaza a lo que perturba y
daña en lo hondo del organismo político, es co-
mo la amenaza de las leyes penales al delito
que no pue.de asustar a los hombres' honrados,
y que sí lleva temor saludable al ánimo de los
bribones. (Salvamento de voto 'sobre inexequi-
bilidad de la ley 65 de 1911. "Antioquia". Ga-
ceta departamental números 700 y 701).

IContratos.-Que el aserto de que la omi-
sión del instrumento público en una venta de in-
mueble impide que el convenio produzca hasta
obligaciones naturales, pugna con la clara le-
tra y el perspicuo espíritu del artículo 1.527 del
código civil, en su ordinal 30. Allí se citan co-
mo obligaciones naturales "las que proceden de
actos a que faltan las I solemnidades que la ley
exige para que produzcan efectos civiles, como'
la de pagar un. legado impuesto por testamento
que no se ha otorgado en la forma debida". Lue-
go las que proceden de un contrato de venta
de inmueble en que no se ha otorgado escritura
pública, son obligaciones naturales. Ni se argu-
ya que eseordinal habla de actos, y no de con-
tratos; porque aquel vocablo se toma allí, como
en' otros del código civil, en su acepción gené-
rica, que abarca tanto los actos como \los con-
tratos. Véanse, si nó, los artículos 1.495 (defini-
ción de contrato, en que se, dice que éste es un
acto), y 1.502, donde se determinan las cosas
esenciales en todo acto o declaración de volun-

. tad. disposición que abarca tanto los .actos co-
mo los contratos.

Con esta teoría, que debe considerarse co-
mo genuina interpretación de los principios que
informan nuestro código civil, las acciones en
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cada caso son claras. ¿ Se trata de algo que se
dió sin existir contrato? Pues se pide por el que
lo dió, como pago de lo no debido, conforme al
artículo 2.315 del código civil. ¿ Se trata de lo
que se ha dado en virtud de un acto o contrato
existente, pero imperfecto y nulo? Pues se pide
la nulidad, y, como efecto civil. de ésta, vienen
las prestaciones mutuas, en virtud de las cua-
les el que pagó el precio .de un inmueble, tiene
derecho a que se le reintegre ese precio; y el
que entregó un inmueble, derecho a que se le
restituya; y el que es responsable de un dete-
rioro, paga su valor; y el que tomó frutos aje-
nos, los paga; y el que hizo mejoras, tiene dere-
cho a que se le abone su valor, etc. ¿ Se trata
de un convenio perfecto? Pues todos ellos traen
las acciones correspondientes para hacerlos
cum plir. Así no se da caso que no tenga su ac-
ción bien clara. (Salvamento de voto, de 4 de
octubre de 1910. Números 950 y 951 de la ga-
ceta judicial). .

Contratos.~20. Los artículos 1.501 y 1.5DO
del código civil enseñan bien lo que es de esen-
cia en un contrato, y lo que es 'la formalidad
especial en un contrato solemne. Son de su esen-
cia "aquellas cosas sin las cuales o no produce
efecto alguno o degenera en otro contrato". Son
formalidades especiales en los contratos solem-
nes aquellas a que están sujetos, "de manera
que sin ellas no producen Iningún efecto civil".
La primera diferenca radica en el valor funda-
mental de los' vocablos; en una cosa, la esencia
no puede confundirse con la forma, ni ésta con
aquélla. 'El hidrógeno es esencial para el agua,
porque sin hidrógeno no puede existir ese líqui-
do. 'Mas el agua' puede ser clara o turbia, sin
dejar de ser agua. Lo claro o lo turbio son, pues,
meros accidentes del agua, que no deben con-
fundirse con la esencia o sustancia de aquélla.
El legislador [la ha confundido, ni deben confun-
dirse, por tanto, dos requisitos tan diferentes

3
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como son las cosas de esencia en los contratos
necesarias para que éstos existan y produzca~
obligaciones naturales, con las formalidades es-
peciales en los contratos solemnes, necesarias
para que éstos produzcan efectos civiles.

30. Según el citado artículo 1.501, lo ca-
racterístico de un contrato a que falte una cosa
esencial, es no producir efecto. alguno. Por lo
mismo, no produce obligaciones civiles, ni si-
quiera obligaciones naturales. Y según el cita-
do artículo 1.500,· lo característico de un contra-
to solemne es que, si falta la formalidad espc.
cial a que la ley lo sujeta, no produce ningún
efecto civil. Luego la falta de esa formalidad
especial, que impide el que el contrato produz-
ca efectos civiles, no impide el que produzca
efectos naturales, y, por lo mismo, obligaciones
de esta última especie. El código civil echa en
esos artículos los fundamentos de la división
entre lo inexistente y lo nulo. Los actos y con-
tratos inexistentes son aquellos que carecen de
'Una cosa esencial, y que, por lo mismo, no pro-
ducen efecto alguno, ni civil ni natural. Los ac-
tos y contratos nulos son aquellos que, no ea-

\reciendo de UtS cosas esenciales que los consti-
tuyen, carecen de algún requisito que la ley
prescribe para el valor \ de los mismos actos y
contratos, y que, en consecuencia, no producen
ningún efecto civil, pero sí producen efectos y
obligaciones naturales. La única excepción son
,los contratos simulados, que, careciendo de ob-
jeto y de causa, porque sólo existen en la apa-
riencia, son nulos y no producen ni aun obliga-
ciones naturales. (Salvamento de voto, de 4 de
octubre de 1910. Números 950 y 951 de gaceta
judicial) ..

,Co'ntr~bu:ciQn.-El legislador nacional qui-
so, en mi concepto, autorizar a las asambleas de-
partamentales para establecer una sola contri-
bución, y no una de dos contribuciones, optan-

-----
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do aquéllas por la que les pareciera más conve-
niente. Esa contribución fué la "de caminos o
de pisadura". Que allí se trata de una sola COL-
tribución, me parece que lo enuncian muy ter-
minantemente las expresiones "uJna contribu-
ción" y. "dedicada única y exclusivamente a la
apertura, conservación y mejora de los caminos
de herradura y las carreteras". Estas son expre-
siones netamente singulares; que no pueden re-
ferirse más que a una sola contribución. Si los
autores de la' ley hubiesen querido autorizar pa-
ra que se impusiesen dos contribuciones, ha-
brían ocurrido a los muchos.medios que nues-
tro castellano tiene para el intento, como éstos:
"dos contribuciones", "una de estas dos
contribuciones". Fuéra de que al legisla-
dor debe suponérsele ilustrado y con los cono-
cimientos suficientes de la lengua en que dicta
sus leyes, las dos expresiones que he puesto co-
mo paradigrnas se oyen en toda clase de perso-
nas, aun las menos duchas en el idioma. Los dos
complementos "de caminos" y "de písadura"
unidos por la conjunción 0, lo que en mi sentir
expresan es la igualdad completa que, en el
caso y para el legislador, tuvieron una contri-
bución de caminos y una contribución de pisa- /
dura. (Salvamento de voto, de 23 de marzo de
1912. Gaceta judicial números 1.081 y 1.082).

Contribución directa.s=Para saber a cuán-
to puede ascender la contribución directa, no
se atiende a otra cosa que a las rentas y gastos
de los acuerdos que rigen el día en que se decre-
ta la contribución. Si posteriormente las corpo-
raciones establecen legalmente nuevos impues-
tos, eso no afecta en nada los acuerdos anterio-
res. Aplicándose la teoría delos ciudadanos que-
piden la nulidad, el producir las rentas un cen- '

tavo más o menos de lo calculado, o el rebajar
un real los gastos presupuestos, bastaría para
echar por tierra los acuerdos. Ya se ve que
así se haría imposible la administración muni-



1308

I

ESTUDIOS DE DERECHO

cipal. Acaso se argüirá con el abuso que pueden
hacer los cabildos; pero de qué facultad no se
puede abusar? Ahí están, por otra parte, los me-
dios directos e indirectos que la constitución y
las .leyes ponen en mano de los ciudadal!0s pa-
ra impedir y frustar el abuso. {ResolucIón del
tribunal de Antioquia, de 11 de septiembre de
1882. Crónica judicial número ,63).

Corte.s=-El legislador constituyente de 1910
le confirió a la corte suprema de justicia la am-
plia facultad consagrada en el artículo 41 del
acto legislativo número 30. de ese. año, reforma-
torio de la constitución. Aquél no creyó, pues,
que el ejercicio de esa facultad fuese perjudi-
cial en nuestras instituciones. Ejercer esa atri-
bución, que a nosotros, según 10 hemos ya mani-
festado, nos parece provechosísima, es ajustar-
se la corte suprema a la voluntad del legislador
constituyente. No ejercerla es apartarse de esa
volur •.tad.

Lo de que el pleno ejercicio de esa atribu-
ción impulsaría a la corte a invadir el campo del
cuerpo legislativo; nos parece un injustificado
temor. El campo propio de ese.cuerpo es dictar
leyes con la colaboración del gobierno y dentro
de los límites de la carta. Si esas leyes llegan a
ser inconstitucionales, por defectos en su for-
mación o en sus disposiciones, la corte, a soli-
citud de cualquier ciudadano, debe declarar la
inexequibilidad de aquéllas. Esto no es meterse
dicha corte en el campo del cuerpo legislativo,
sino impedir que éste se introduzca, para violar-
la, en el recinto de la constitución. No es, pues,
que la corte suprema avance su pie en los' domi-
nios del congreso, que son los de dictar leyes
constitucionales, sino que la misma corte advier-
te a ese cuerpo legislativo, cuando hay tazón pa-
ra ello, que se lía introducido donde no podía en-
trar, y respetuosamente lo saca de allí. (Salva-
mento de voto sobre inexequibilidad de la le''-
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65 de 1911. "Antioquia", gaceta departamental
números 700 y 701). .

Crédito hipotecario.-Para precisar la con-
troversia, comienzo por manifestar que son cier-
tas en mucha parte 'las doctrinas legales que
sienta el señor juez, y que para mí el solo error,
en verdad enorme, que falsea por su' base el
aparato de la argumentación, por ser como la .
piedra angular en que todo el edificio descansa,
está en el aserto de' que un crédito personal re-
forzado con hipoteca es cosa raíz o inmueble.
El anotador forense. Número 3. Medellín, 15 de
abril de 1890).

Crítka.-No vamos a montar cátedra en
que se decida magistral e inapelablemente. U-
samos de nuestro derecho, sin pretender que
nuestras ideas se acepten por vía de imposición.
Si llegaren a prevalecer, ello dependerá de la
justicia que las acompañe. Mas teniendo un al-
ma investigadora y libre y habiéndonos consa-
grado a estudios forenses, tampoco sería corrien-
te que aceptáramos todo lo que se discurre y de-
cide, por la mera y muy mezquina razón de que
proviene del poder judicial. Nó: éste es, como
toda institución humana, falible: lo que sería
poco, si frecuentemente no fuera también igno-
rante y perezoso y a las veces algo peor. Nos-
otros erraremos en muchos casos; aunque, lo
repetimos, buscamos anhelosamente la verdad.
Por fortuna, entre el poder judicial y nosotros,
se alza ,el fallo del público, y sobre todo el de.
evimios profesores dé la jurisprudencia nacio-
nal, muy numerosos y respetables, que habrán
de dirimir definitivamente las cuestiones que se
susciten. Echamos nuestras personales y razo-
nadas opiniones en el plato de la balanza, sin
la necia pretensión de que ésta habrá de incli-
narse siempre de nuestro lado y con el solo peso
de ellas; mas con la independencia y la expe-
riencia bastantes para conocer que no siempre
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se inclina del lado de las autoridades públicas
(El anotador forense. Número lo. Medellín·
15 de marzo de 1890). - ,

Cuentas.-Ese mismo trastrueque del tribu-
nal engendra error de hecho, evidente en los au-
tos; porque una partida de descargo, por ejem-
plo, es cosa bien diferente del documento, sea
recibo, sea escritura pública, sea confesión, que
compruebe la efectividad de tal descargo. La
partida prueba que se tomó nota de un gasto
verbigracia, pero no que el gasto que se enunci~
se hubiese efectuado realmente; porque, sin que
la sala se refiera especialmente al señor Cardo-
so, se puede escribir como gasto lo que no se ha
gastado. De lo contrario, no tendría objeto la
comprobación de las cuentas, que es la materia
del juicio cuando éstas se objetan por el que tie-
ne derecho a que se le rindan, y el que las rinde
no acepta las objeciones. (Sentencia de la cor-
te, de 10 de abril de 191,3. Gaceta judicial nú-
meros 1.117 y 1.118).

Cuenta corriente.-.Es condición esencial
de la cuenta corriente el que los valores que ca-
da una de las partes remite a la otra no se apli-
quen a un empleo determinado; y es así que to-
do el café que Ponce Toledo Hermanos remitie-
ron a Schwann y compañía se aplicaba a un
empleo determinado, o sea a cubrir la: deuda de
ochocientas libras esterlinas que aquéllos tenían
para con éstos, y las cien libras esterlinas por
las cuales se les autorizó para girar; luego ese
contrato no fué ni pudo ser de cuenta corriente.
Al calificarlo de tál, la sentencia de la sala de
casación ha desatendido el texto terminante de
ese artículo. ~

Otro argumento incontestable creemos que
puede oponérsele a la sentencia de la sala, y es
el siguiente: Conforme al artículo 741 del códi-
go de comercio, en la cuenta corriente no se sa-
be cuál de las partes contratantes es acreedora
o deudora, mientras no. viene la conclusión de
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aquélla; luego un contrato que empieza decla-
rando que una de las partes le debe cierta suma
a la otra, y que lo que esa parte remite es para
solventar semejante deuda, no es ni puede ser
de cuenta corriente. (Salvamento de voto, de 31
de mayo de 1911. Gaceta judicial números 978
y 979). .

¡Decretos legislativ,os.-El artículo 121 de la
constitución, en sus restricciones, entraña un
pensamiento., sobre altamente cristiano y civi-
lízador, nimiamente científico: el de que la irre-
gularidad que implica el que uno solo de los
grandes poderes públicos reúna las facultades
de dictar leyes (que táles son los decretos legis-
lativos) y de hacerlas cumplir.,o sean las atribu-
ciones de poder legislativo y poder ejecutivo a
un mismo tiempo, rompiendo la natural y pro-
funda división de esos dos poderes, que es uno
de los más tutelares principios de la ciencia
constitucional, no drbe consentirse sino donde
se padezca el mal de la turbación del orden
público, ni perdurar después de que tal turba-
ción ha desaparecido . Extender más el vigor de
esos decretos es cosa inadmisible; porque lo
único que los justifica es la situación excepcio-
nal en que la república se halla por la turbación
del orden público. Donde jlO esté o cuando no
esté turbado ese orden, no puede y, sobre todo,
no debe gobernarse a los asociados con decre-
tos legislativos. Estos son remedio extraordina-
rio, sólo justificado por lo máximo de la enfer-
medad; pues cambian muchas reglas civiles,
normales y suaves, por procederes extraordina-
rios y violentos. Pero se aceptan tales decretos;
por el fin esencial y bonísimo a que llevan puesta
la mira, o sea---e-de reprimir el alzamiento, que
es daño y peligro mayor todavía, ya que con él
se trata de subvertir lo existente, y se atenta mu-
chas veces no sólo contra la vida constitucional,
sino contra la vida misma de la nación. La es-
tabilidad de las leyes comunes se trueca en ins-
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tabilidad durante la vigencia de los decretos le-
gislativos, y la seguridad, en temor. Ellos, de
suyo, son irregulares y arbitrarios. La gente los
teme, y el alarma se difunde por todas partes.
Se suspira por el momento en que se vuelva a
una vida ordinaria, regular y segura, donde no
imperen tales decretos. De ahí procede el que
urja redimir de ellos a la sociedad, tan pronto
c("--) fenezca la causa que desgraciadamente
los exige, y que sólo mientras ella dura los jus-
tifica; y de allí, el que pueda graduarse de dis-
posición altamente cristiana, civilizadora y cien-
tífica, la que limita, como limita ese artículo,
por su fin, su radio y su duración, el poderío pa-
ra expedir tales décretos. (Salvamento de voto,
de 23 de agosto de 1912. Gaceta judicial núme-
ros 1.068 y 1.069).

Demanda.c=-Las partes esenciales de la de-
manda son tres, a saber: la. los hechos funda-

mentales; 2a. el derecho, o las disposicones le-
gales que sirven de apoyo a la acción; 3a. las
solicitudes de la parte petitoria de la demanda.
Véanse los artículos 2,65 del código judicial, a-
plicable a todas las demandas, y 932 de la mis-
ma obra, aplicable a los juicios ordinarios. Estas
tres cosas están íntimamente ligadas: de los he-
chos debe proceder el derecho, y de los hechos
y el derecho, armónicamente combinados, han
de provenir las solicitudes de la parte petitoria
de la demanda. Si los hechos no son ciertos, es
imposible que engendren (lerecho alguno. Si
los hechos son ciertos, pero no generan a la luz
de la ley el derecho que se invoca, tales hechos
son legalmente infecundos. Si los hechos son
ciertos y engendran un derecho, pero la solici-
tud que se hace no hermana con tales hechos y
tal derecho, la acción establecida es vana. Pon-
dré paradigrnas para ilustrar mi tesis.

Pedro afirma estos hechos: 10. que formó
con Juan una compañía civil. colectiva; 20. que
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Juan prometió aportar $ 10.000 al fondo social,
y 30. que no los ha aportado. Saca la consecuen-
cia legal de que el segundo contrajo una obli-
gación, y que no la ha cumplido. y como remate
de todo esto, y apoyándose en el artículo 2.127
del código civil, da por disuelta la compañía, y
solicita ante el' respectivo juez' que así lo de-
clare. Esta es una demanda con todos los requi-
sitos indicados Ror la ley. El juez la admite, or-
dena que se le notifique .al reo, y la notificación
se verifica. '

JSupongamos que Juan se limite en la con-
testación de la demanda a negar que él hubiese
formado sociedad civil colectiva con Pedro, y
supongamos también que éste no prueba la
existencia de la sociedad. Se ha negado por el
demandado, y no se ha establecido por el de-
mandante, el hecho capital del litigio, o sea la
sociedad. En este caso, dando cumplimiento al
artículo 542 del código judicial, el juez absol-
verá al demandado.

Supongamos que Juan confiesa la forma-
ción de la compañía; pero que niega el segun-
do hecho, o que él hubiese prometido aportar
los $ 10.000, Y supongamos también que Pedro
no acredita la promesa de aporte por Juar.i En
este caso y en cumplimiento del mismo artículo
542, el juez absolverá también al demandado.

Supongamos que Juan confiesa la forma-
eón de la sociedad y la promesa de aporte, pero
afirma y no prueba que aportó oportunamente
los $ 10.000. En este caso se decretará la disolu-
ción de la compañía, porque el artículo 2.127 es
terminante al consagrar el derecho de dar por
disuelta la sociedad el socio o socios a quien no
se le cumple o a quienes no se les cumple por
otro socio la obligación de aportar lo que pro-
metió.

Supongamos que se presenta la misma de-
manda en materia de hechos y de derecho, y
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que Juan afirma y prueba que aportó los $
10.000; pero que en vez de solicitar Pedro la
disolución de la compañía, solicita que se de-
clare nulo el contrato social. En este caso el
juez absolverá al reo; pues aunque, éste haya
asentido a 10's.hechos y a que ellos engendra-
ron en Pedro el derecho de declarar la disolu-
ción de la compañía, de esos hechos y ese dere-
cho no nace la acción de nulidad del contrato
social, que es la que aquél ha ejercido. (Salva-
mento de voto, de 11 de noviembre de 1912. Ga-
ceta judicial números 1.105 y 1.106).

Demanda.-La nulidad que se ha recono-
cido como existente en el contrato, es la relati-
va; pues así lo dicen terminantemente 10's con-
siderandos de la sentencia, y sin embargo, lo que
se pidió en la demanda fué la nulidad absoluta.
Si se solicitó que se declarase una nulidad abso-
liuta, sobre ella únicamente rodó el pleito, y si
se decretó una nulidad 'relativa, no solicitada,
se violó patentemente, por el tribunal senten-
ciador, el precepto del artículo 835 del código
judicial, donde se previene que "la sentencia
definitiva o con fuerza definitiva, debe recaer
sobre la cosa, la cantidad o el hecho demanda-
do; pero nada más que sobre eso". Se falló,
pues, ultra petita. (Salvamento de voto, de 7 de
octubre de 1911. Gaceta judicial números 1.025
y 1.026).

Demanda.e=Esto de tomar los' elementos
de la demanda y barajarlos caprichosamente,
para convertir lo que se solicita como conse-
cuencia civil de otra, declaración en objeto prin-
cipal de la demanda, y para trocar lo principal
en mera condición resolutoria, es uno de los "ca-
sos más patentes y gordos que pueden presen-
tarse de inconsonancia entre la demanda Y la
sentencia definitiva, por dejar de fallarse uno d~
los capítulos que fueron objeto de aquélla, y no
así no más, sino el principal y subordinante;
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viola uno de los principios fundamentales en el
arte de juzgar de todas las naciones civilizadas,
o el de que la sentencia ha de ser congruente
con la demanda; está convertido en causal de
casación por nuestras leyes (ordinal 20. del ar-
tículo 20. de la ley 169 de 189'6) ; fué alegado
oportunamente, y, según mi manera de ver las
cosas, debió ser lo primero que estudiase la cor-
te, para casar la sentencia de segunda instancia
por tamaña irregularidad, sin ponerse a estu-
diar otros puntos de menos monta, y dejando
entender que pudo cumplirse legalmente la pro-
funda adulteración de la demanda, que juzgo
haber acreditado, (Salvamento de voto, de 4 de
octubre de 1910. Gaceta oficial números 950 y
951).

Demanda.e=Lo que hace inepta una de-
manda, conforme al artículo 269 del código ju-
dicial, no es que las acciones no sean completa-
mente iguales, sino que sean contrarias; es de-
cir, que la una excluya a la otra; y las que Wes-
tern Andes Mining Company Limited estable-
ció no tienen nada de contrario, como lo insi-
nuó ésta desde su demanda, pues en el fondo son
idénticas. (Sinopsis. Tip. del comercio. Mede-
llín, 1899).

Demanda-e-Estimo obviamente falsa vues-
tra proposición de que "cada cual es libre para
pcr'ír al juez lo que tenga a bien, sin responsa-
bilidad ninguna". Entre muchos casos legales
que 'la desmienten, cito el del demandante te-
merario y el del ejecutante a quien le desvirtúan
la ejecución eón excepciones; actores que deben
necesariamente ser condenados en costas, a pe-
sar de que en la demanda y en la ejecución se
hayan limitado, como tienen que limitarse, con-
forme al artículo 263 del código judicial, a pe-
dir algo. (Sinopsis. Tip. del comercio. Medellín,
1899).

Denuncio de minas.-El señor Fernández
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F. sostiene ser dueño de la mina de "E'! Pedre-
ro", por haberla denunciado ante el poder eje-
cutivo del estado, y en esto sufre un gravísimo
error.' La adjudicación, o sea la traslación del
dominio que el estado cede a los particulares
no se consuma, mientras no se expida en legai
forma el título de la mina. El que avisa una de
éstas o el que la denuncia, está en camino de ser
dueño de ella; pero no lo es. La expectativa de
adquirir un derecho, que es la condición de los
avisadores o denunciantes de mir.as, es bien dis-
tinta de la adquisición de derecho, que es la
condición del que obtiene el título en legal for-
ma. Fernández ,F. no tiene, pues, el dominio o
propiedad que pretende, y por lo mismo ha de
salir mal librado en la sentencia de segunda
instancia. (Sentencia del tribunal de Antioquia,
de 29 de julio de 1882. Crónica judicial número
58).

Derechos principales.-Cuéntanse entre los
,derechos principales, por antonomasia llamados
derechos individuales, los siguientes: el ejer-
cicio, de los poderes públicos a nombre del pue-
blo; la responsabilidad política de todos los em-
pleados públicos; la amovilidad de todos los
empleados públicos; la exclusión forzosa de
elección en el período próximo siguiente, a los
empleados públicos; la prohibición de que se
ejerzan por un mismo individuo dos destinos
públicos a la vez; la publicidad en la mayor
escala que sea posible, de los actos del gobier-
no; el no ser castigados los reos con pena capi-
tal; la libertad de palabra, salvo aquellos he-
chos con los cuales se dañe evidentemente a la
sociedad ;la libertad de, industria, menos en
aquellos casos en que se vea claramente el per-
juicio de la comunidad; la propiedad; la libre
disposición de la propiedad sin perjuicio ajeno,
por aquellos que tengan las aptitudes suficientes
para manejar bien sus intereses; la libertad de
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tener o no tener y de profesar o no profesar
una religión cualquiera, salvo aquellos actos de
culto externo con los cuales a todas luces se da-
ñe -a la sociedad; la libertad de asociación; la
inviolabilidad del domicilio y la corresponden-
cia, a menos que exista una prueba, estimada tal
por la autoridad judicial, de que el individuo
posee un objeto de que deba apoderarse la jus-
ticia; la libertad de enseñar y aprender, salvo
aquellas enseñanzas y aprendizajes notoriamen-
te perjudiciales; la libertad de tener armas en
tiempo de paz y mientras con ellas no se ejecu-
ten actos que se traduzcan en daño de otro; la
equitativa distribución de los derechos y las
obligaciones, teniendo en consideración las ne-
cesidades y facultades de cada cual. (Proposi-
ciones sobre ciencia del derecho constit.ucional.
Imprenta de Echeverría hermanos. Bogotá,
1874).

!Derecho romano.s=Lo más permanente de
lo que a éstos atañe, son las leyes positivas. De
la cacareada Roma no quedan, obrando eficaz-
mente sobre, el mundo actual, más que sus insti-
tuciones. De todo lo que a ella concernía, por
punto general, sólo surgen recuerdos. Ruinas
en los contados edificios que no han desapare-
cido del todo; lengua muerta, que tan sólo deja
oír sus rotundas palabras en los oídos de uno
que otro' filólogo, o de uno que otro sacerdote
católico; conquistas reducidas a meros recuer-
dos históricos, porque há muchos siglos que fue-
ron borradas de la haz de la tierra; todo sería
mera vislumbre de lo pasado, si no se mostrasen
muchas de sus leyes interpoladas en todos los
cuerpos de derecho modernos, dando vida a las
instituciones antiguas. (Revista jurídica de Me-
dellín. Entregas 14 y 15. Abril de 1909).

Desli!nde.-Antes de entrar en el juicio de
?esUnde puede ventilarse, en la excepción de
inepta demanda, el punto de si el demandante
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es. o nó dueño o usufructuario del predio cuya
deslinde solicita. Después de que se entra en, el
juicio, sobre la base de que el actor sí es due-
ño o usufructuario, trátese del deslinde prelí-

, minar, a que se refiere el juicio sumario, o del
deslinde definitivo, a que se refiere el juicio or-
dinario, no puede hacerse otra, cosa que fijar
la raya divisoria de los predios. Hacer tabla ra-
sa de todo el juicio, y hacerla la corte en uso de
su derecho de casar, me parece inaceptable. Dí-
galo con 'la desconfianza en mi propio criterio,
y con el sumo respeto que tengo por las opinio-
nes de mis ilustrados colegas; pero lo digo, por-
que, a pesar de estas cosas, no he podido con-
vencerme de lo contrario. (Salvamento de vo-
to, de 10 de noviembre de 1911. Gaceta judi-
cial números 1.027 y 1.028).

'¡DisollUlción.-La resolución del contrato so-
cial y la disolución del mismo, son dos fenó-
menos esencialmente diversos: el contrato que
se resuelve queda extinguido desde que sehi-
zo, como si no hubiese existido nunca. La reso-
lución le quita toda su fuerza así para lo futu-
ro como para lo pasado. El contrato de socie-
dad que se disuelve, pierde toda su fuerza pa-
ra lo futuro; pero la' conserva para lo pasado.
Confundir dos .fenómenos jurídicos, abierta-
mente opuestos para lo pasado, como lo hizo el
tribunal de segunda instancia, es caer en la-
mentable y tangible error. (Salvamento de vo-
to, de 16 de diciembre de 1912. Gaceta judicial
números 1.117 y 1.118).

Enjuiciamiento.c=.Asi planteada la cues-
tión, es muy fácil de resolverse. El llamamiento
a juicio no es ni puede entrañar pe:n~, en el sen-
tido jurídico de este vocablo: el llamamiento a
juicio es sólo la intimación que el poder judicial
hace a un ciudadano o transeúnte de que se
presente a defenderse del cargo que contra él
arroja una sumaria. Dudar de si por el some-
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timiento a juicio puede aplicarse una pena, .es
dudar de si en Colombia puede alguien ser con-
denado sin haber sido' antes oído y vencido en
juicio, y el punto lo resuelve la constitución na-
cional. El inciso 40., artículo 15 de, ese código
fundamental dice que los habitantes y transeún-
tes en los Estados Unidos de Colombia "no pue-
den ser penados sin ser oídos y vencidos en jui-
cios" ;_y un individuo sólo sometido a juicio no
ha sido aún oído y vencido para que pudiera
castigársele. (Resolución del tribunal de Antio-
quia, de 22 de septiembre de 1882. Crónica ju-
dicial número 65).

,Enjluidamiento.-Algunas consideraciones
substar.ciales más pudiera aducir la corte; pero
se abstiene de ello por respeto a la defensa. La
corte quiere limitarse a decir lo puramente ne ..
cesario para justificar el mantenimiento del au-
tode proceder, sin limitarle al reo el campo
de aquélla, con opiniones que, a no dudarlo,
parecerían extem poráneas. Una persona some-
tida a juicio no es un reo condenado; y los fun-
cionarios judiciales, en acatamiento al' derecho
.legítimo de la defensa, han de circunscribirse
a exponer lo estrictamente preciso para cimen-
tar el cargo, sin que el campo de la defensa que-
de prematuramente restringido. (Sentencia de
la corte, de 23 de agosto de 1910. Números '942
y,943 de la gaceta judicial).

Exequ~bilidad.-Esb~mparemos aquí: que
todos nuestros anteriores razonamientos nos lle-
van de la mano a sentar, como consecuencia ló-
gica,que el artículo 41 del tántas veces citado
acto reformatorio número 30., sí le confiere a
la corte suprema de justicia de la república la
facultad de decidir sobre la exequibilidad de
todas las leyes acusadas ante ella de inconstitu-
cionales, por cualquier ciudadano; que esa atri-
bución abarca tanto las inconstitucionalidades
por quebrantamiento s en las disposiciones de

-,
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la ley, como las inconstitucionalidades por que-
brantamientos en la formación de la misma ley'
que nosotros estimamos clarísimo, y por lo mis:
mo no interpretable, el sentido de ese artículo'
que no adherimos a una interpretación que, n¿
sólo reduce las facultades de esta corte supre-
ma, sino, lo que es peor,que merma el más pre-
cioso derecho de los ciudadanos, y que no ha-
llamos fundado el que con esa innecesaria e
inaceptable interpretación, se distinga donde el
legislador constituyente no ha distinguido. Ubi
lex non distinguit, nec nos distinguere debemu:s,
se ha dicho y practicado siempre por los bue-
nos jueces y jurisconsultos. (Salvamento de vo-
to, sobre inexequibilidad de la ley 65 de 1911.
"Antioquia", gaceta departamental números
700 y 701) .

.Facultades extraordinarias.-¿ Qué es 1':e-
cesario para que el congreso pueda usar razo-
nablemente de la facultad de revestir pro tem-
pare al presidente de la república de precisas
facultades extraordinarias? Que la salud públi-
ca lo exija, esto es, que la salvación de la patria
lo pida; y esto sólo puede ocurrir en los tremen-
dos sacudimientos sociales producidos por la .
guerra interior o exterior en que una nación se
halle envuelta.

Fijémonos bien en que la atribución 10 no
habla de facultades ordinarias, sino de facul-
tades' extraordinarias, de las que rompen el e-
quilibrio de los poderes y los sacan de su órbi-
ta constitucional. Ya no se trata de que el go-
bierno ejerza determinadas funciones adminis-
trativas, sino funciones legislativas y de otra
índole, ajenas a la naturaleza de ese gobierno.
Entonces se amplían, saliéndose de su ordina-
rio centro constitucional, las atribuciones del go-
bierno; se merman, por igual motivo, las fun-
ciones del congreso y de otras autoridades; se
sacan de quicio todos los poderes públicos, y se
reconoce una situación anormal. contraria al or-
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den regular de los organismos políticos. Este
anómalo estado de cosas sólo se acepta tempo-
ralmente y como remedio, amarga pero nece-

, sario, en la situación de guerra en que la nación
se halle.

Sólo para salvar a una nación de los indes-
criptibles males que cause una guerra propia en
ella, puede ocurrirse a la investidura que des-
cribe el citado ordinal 10.

Revestir pro tempore al presidente de la re-
pública de precisas facultades extraordinarias
es, en el moderno derecho constitucional, re-
vestirlo de la dictadura; y a tan tremenda me-
dida no debe apelarse jamás en los estados re-
gidos republicanamente, y caso de apelarse, no
puede ser sino en el de guerra intestina p in-
ternacional que justifique ese tan peligroso ex-
tremo.

I Hacer que un solo hombre reúna en sus ma-:
nos todos los poderes públicos, o por lo menos
dos de ellos-el legislativo y el ejecutivo-es

-cosa peligrosísima. Implica tal suma de facul-
tades que difícilmente se hallaría sobre la tie-
rra un hombre que no abusase de ellas. Mas da-
do que se diera con ese 'hombre, lo único que pu-
diese disculpar el acto de la investidura, fuera.
la salud de la Patria en peligro, para salvarla en
una guerra intestina o exterior.

Así considerado el ordinal10, se ve que: no
es aplicable en tiempo de paz, y que el único
caso' en que lo consiente la constitución es el de
la guerra. Una república verdaderamente tál,
que en tiempo de. paz permitiese investir con la
dictadura a un hombre, sería un contrasentido,
condenado desde luego por la ciencia constitu-
cional, y técnicamente un absurdo. (Salvamen-
to devoto, de 25 de marzo de 1915. Gaceta ju-
dicial, números 1!189 y 1.190).

Fallo.e=Bueno o malo, los jueces tienen o-
bligación de cumplir el precepto de ese artícu-
lo. Y téngase presente que cuando enuncia su

4
\
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pensamiento en disyuntiva el tribunal, no es
porque dude de la bondad de semejante disposi-
ción.' Obligar al juzgador a que diga los moti-
vos o razones de su resolución, es obligarle a es-
tudiar el asunto y la ley, es prevenir los fallos
inconsultos, es a veces evitar la prevaricación.
Un jurado puede esconder fácilmente su infide-
lidad a los principios .morales; un juez de dere- '
cho, que tiene obligación de decir por qué man-
da o veda tal cosa, no puede ser infiel a las dis-
posiciones legales sin hacer patente su gravísí-
ma falta. Con razón ha exigido,' pues, el legis-
lador una parte motiva en las sentencias defini-
tivas o con fuerza de definitivas (Sentencia del
tribunal de Antioquia, de 23' de julio de 1882.
Crónica judicial número 52). '. \

Femjnismo.c=-N o abriera yo las puertas de
la abogacía. a la más interesante mitad del li-
naje humano; no porque, en globo, la juzgue in-
ferior a la otra, sino porque a mi ver procede
vedarse a las mujeres todo aquello que riña con
su carácter genérico o tuerza sus inclinaciones
iniciales. Para distribuir equitativamente las car-
gas que la naturaleza coloca sobre los hombros
de los humanos, creo que los varones debemos
llevar la porción más .pesada, reservando a las
hembras la menos onerosa. La misma naturaleza'
está aconsejándolo, cuando pone menos fuerza
física en el organismo de la mujer, derrama en
su cuerpo tántas ,gracias y deposita en su espíri-
tu intensidad máxima de sentimiento. Distri-
buir de otra manera, fuese troear aviesarnente
los papeles. Donde las mujeres horaden ruda-
mente las entrañas de la tierra para construir tú-
neles, manejen las locomotoras y triunfen en las
elecciones, y los hombres empuñen las escobas,
zurzan la ropa de la familia y¡ mesan las cunas,
todo irá manga por hombro. Muy simpática ~s
una mujer con flores en los cabellos, con un ni-
ño en los brazos o impulsando una máquina de
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costura; pero es abominable con un discurso de
política en los labios, con un fusil o una espada
en las manos,' o esgrimiendo vara de cómitre
sobre un pelotón de presidiarios. Dejar que se
ponga kepis es cortarle sus alas de serafín. Si
se consiente que se meta' en cosas sólo atañe-
deras a los hombres, perderá su nimbo de dul-
zura y de belleza, y ha de tornarse en insufri-
ble marimacho, Por eso opino que no debe per-
mitirse a las mujeres el ejercicio de la abogacía, .
que es una de las profesiones en que más se to-
can' las profundas llagas sociales. Una mujer
que, con el código civil en la mano, desentrañe
el sentido esotérico de los textos referentes a la
posesión, se me antoja fuéra de su sitio. Una
mujer, singularmente una mujer soltera, que a-
nalice ante el jurado' un delito de amanceba-
miento, de corrupción de menores o de estupro,
pierde sus encantos. Yeso que no he tomado en
cuenta los peligros que correría la justicia
cuando, barajándose con los hombres en la ca-
lle, en las covachuelas o en los estrados judicia-
les, ahogasen directamente' las mujeres. Gana-
rían muchos pleitos malos; pero, icuán caros
costarían esos triunfos jurídicos! Por fortuna,
a la mujer le queda un campo de actividades
anchísimo, con abundante pábulo para sus fa-
cultades y sin perversión de su índole sexual.
(Conferencia leída en la sociedad antioqueña
de jurisprudencia, el 12 de octubre de 1908. Re-
vista jurídica de Medellín. Números 10 y 1L).

Fia:nza.-Es inaceptable que una persona
afiance una obligación que no tiene. Si N. y N.,
y únicamente ellos, afianzaron los perjuicios
del arraigo, a ellos, y sólo a ellos, les toca re-
sarcirlos. (Sinopsis. Tip. del comercio. Mede-
llín, 189'9).

Firma social.--'si por vía de excepción sue-
le haber socios comanditarios en las compañías
colectivas, para establecerlos es preciso cláusu-
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la expresa; de lo contrario hay que atender a la
regla general, que es la dicha. La cláusula la.
de la escritura de asociación dice: "La sociedad
girará bajo la signatura o razón .social de "Qui-
jano & Cía.", y los individuos que la forman
son los tres otorgantes, quienes harán IUlSO de la
signatura referida". Si cada uno de los tres otor-
gantes podía hacer uso de la firma de la compa-
ñía, es porque todos eran administradores, pues
los socios comanditarios no pueden incluir sus
nombres en la razón comercial de la sociedad
ni ejecutar acto alguno de administración. Esa
facultad de hacer uso de la firma de la compa-
ñía, de poder obligarla con ella, entraña el po-
der de administrar, y si no, ¿qué objeto tendría,
para qué serviría tal atribución? (Sentencia del
tribunal. de Antioquia, de 8 de julio de 1881.
Crónica judicial número 28).

Go'bierno.-La· mejor forma de gobierno
para un pueblo dado, es aquella que en más al-
to grado llena cada una de estas condiciones:
conexión entre el gobierno y el pueblo; armonía
de los intereses particulares con el interés gene-
ral; suficiencia de' parte del gobierno para con-
seguir el fin que debe proponerse: impedimento
de arbitrariedad de los poderes públicos; atina-
da distribución de la soberanía; división de los
poderes públicos; fiscalización de los poderes pú-
blicos entre sí y por el pueblo; libertad a los in-
dividuos en aquellos asuntos en que no puedan
dañar a la sociedad; reconocimiento y garantía
de los derechos principales; peso en el gobier-

. no e influencia sobre él, de la ciencia y virtud de
los asociados ¡.. desarrollo de las facultades de los
individuos. (Proposiciones sobre ciencia de de-
recho constitucional. 1874. Imprenta de Eche-
verría Hermanes).

Here'ncÍa.-El artículo 765 divide los títu-
los. en 'constitutivos y traslaticios de dominio;
enseña que los traslaticios son los que por su
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naturaleza sirven para transferirlo, y manifies-
ta que "pertenecen a esta clase las sentencias
de adjudicación en los juicios divisorios y los
actos legales de partición". Si la partición y la
sentencia que la aprueba son títulos translati-
cios de dominio, a quién se lo traslan? Al
heredero. Luego el heredero no tenía ese domi-
nio desde que murió el dueño cuyos eran los bie-
nes. De 10 contrario, se presentaría la ley, trans-
pasándole al heredero un dominio que ya se le
había transpasado, al morir la persona dueño de
esos bienes, o sea cumpliendo unhecho legal y
hasta materialmente imposible: el que se le
transfiera a un individuo lo que ya seIe había
transferido, o el que se pase a sus manos 10 que
ya en ellas estaba. ("ToIineo -forense". 30 de
junio de 1909. Revista jurídica de Medellín. 'En-
trega 16).

Hei-menéutica.-Cuandose expresan va-
rias ideas, se procede en orden, que puede ser
de mayor a menor o de menor a mayor, por im-
portancia, por valor, por tamaño, por sucesión
del tiempo, etc. 'Si son tres, como en el caso que
se examina, se procede exponiendo en primer
término la más valiosa, extensa o comprensiva;
en segundo término, la que le sigue en valía,
extensión o comprensión, o la de valía, exten-

. sión o .comprensión media, y en tercer término,
la menos valiosa, extensa o comprensiva. Y así
se procede, no sólo porque técnicamente' está
aconsejado, sino porque por lógica natural, el
entendimiento desciende o asciende, no a saltos
desconcertantes, sino por escala. Un sabio, pa-
ra mencionar, los tres reinos de la naturaleza,
hablará del mineral, el vegetal y el animal, yen-
do así de lo menos a lo más; porque científica-
mente lo menos en el universo es existir,lo que
sigue hacia arriba es existir y además tener ór-
ganos que sirvan de medio conducentes a di-
versos fines vitales; y lo más, existir, poseer
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esos órganos, y, fuéra de ello, tener uno concien_
cia de que existe. El más celebre apotegma de
Cés~r fué éste: ve:ni, vidi, vici (vine, vi, vencí).
Aquí se nota, fuera de orden temporal, otra gra-
dación lógica, por importancia: lo menos es ve-
nir" trabajo material; lo que sigue en aumento
es ver, y por lo mismo, juzgar según lo visto
alta función de espíritu, después' de llegar· y
lo que corona la obra es, después de llegar, ~b-
servar y juzgar, lograr vencer, fin de todas las
operaciones anteriores. Cuando Cervantes por-
fiaba, por boca de su protagonista, para que los
mercaderes toledanos declarasen, sin verla, que
Dulcinea era la doncella más hermosa del mun-
do, exigía que así lo habían de "creer, confesar,
afirmar, jurar y defender", empleando un bellí-
simo clímax, en que hay gradación de menos
a más: la simple creencia es menos que la con-
fesión, porque ésta entraña el que digamos al-
go que quisiéramos callar; la confesión es me-
nos que la afirmación; porque en ésta se expone
redondamente y de buen grado, el concepto q.ue
antes se manifestaba con disgusto; el juramen-
to es más que la afirmación, porque en aquél se
empeña ya la -fe religiosa de quien afirma, .y la
defensa es más que el juramento, porque para
aquélla se va o puede ir hasta las vías de fuer-
za, empeñando en la lucha la salud y aun la VI-
da, para que triunfe lo que sostenemos. T'Oda
ilógica enumeración, por cuanto es desordenada,
im presiona desagradablemente.

Debemos pensar que los autores de la cons-
titución de 86, ya por simple lógica natural, ya;
y más que eso, por lógica artificial ,y meditada-
mente, graduaron las tres ideas, de reglamentar,
dirigir e inspeccionar. y esta consideración su-
be de punto, si se recuerda que el alma de esa
carta fué don Miguel Antonio Caro, sujeto ilus-
tradísimo, gran conocedor de nuestra lengua,
autor en sumo grado metódico, y escritor de
admirable precisión en su vocabulario.
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La gradación fué de más a menos; lo que
se deduce de los verbos reglamentar e inspec-
cionar, que figuran allí como principio y rema-
te; ya que reglamentar, elevada y sutil opera-
'ción del espíritu, es incontestablemente más que
inspeccionar, tarea un tanto mecánica. Y si así
fué, dirigir significó para el legislador constitu-
yente "enderezar, llevar rectamente una' cosa
hacia un término o lugar señalado". Señalado
dónde? Naturalmente en el reglamento que .in-
dique los medios para llegar al fin que se busca.
(Salvamento de voto, de 12 de noviembre de
1912. Gaceta judicial números 1.060 y 1.061).

Hermenéutica.-La ley clara se aplica, pe-
ro no se interpreta. La ley oscura sí se interpre-
ta, buscando su espíritu. Buscar el espíritu de
una ley clara, o interpretarla, que todo es uno,
es no atender su claro tenor literal, invertir su I

sentido y¡ por lo mismo¡ trasmutar el pensamien-
to del legislador; porque si el sentido de la ley
es claro, y no se acepta, para optener otro, evi-
denternente se cumple el cambio de que se ha
hablado.

Si la corte ha ido a buscar el espíritu del
artículo 41 es porque encuentra oscura esa dis-
posición. Mas como nosotros la hallamos muy
clara, no podemos persuadirnos de que ella sea
interpretable, o, en otros términos, de que en
ella, posponiendo su claro sentido, se pueda ir
a buscar el espíritu.

Prueba de que, buscando el espíritu del ar-
tículo 41 "se trueca por otro su claro sentido, es
que la integridad de la constitución se cambia
en parcialidad de la misma, y el derecho de a-
cusar "todas las leyes inconstitucionales", con-
cedido a cuialquier ciudadano, se cambia por
el derecho de acusar únicamente ciertas leyes
inconstitucionales. Entonces viene a ser cierto

ue la corte no es guarda de la integridad de la
(!onstitución, sino guarda de una parte de ella,
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mo artículo, que habla de integridad de la car-
ta. (Salvamento de voto, sobre inexequibilidad
de la ley 65 de 1911. "Antioquia", gaceta de-
partamental, números 700 y 701).

Hermenéutica.i--Jl'oda argumentación que
se base en que, a pesar de ser ~lara la ley, "es
natural", "es regular", "es equitativo", que ha-
ya una disposición que no' existe, conduce al
cambio del pensamiento del legislador por el
del juez. La ley entonces no es más que un apa-
ratoso simulacro . Está no en los códigos, sino en
la mente de los juzgadores, y acarrea todos los
peligros de lo que puede ser arbitrario. Por eso,
en mi larga vida de abogado y de juez, he sos-
tenido que la disposición clara, aunque sea tor-
pe y falta de equidad, es ininterpretable. El le-
gislador es hombre y tiene todas las limitaciones
y defectos de tal. Puede ser ignorante y puede
no ser equitativo; pero si sus disposiciones son
claras, no cabe más remedio que aplicarlas y
trabajar para que desaparezcan o se reformen
las que no sean sabias. Lo que sí es legalmente
inadmisible es que el juez le enmiende la pla-
na al legislador, cuando éste haya sido claro.
(Salvamento de voto, de 15 de diciembre de
1911. Gaceta judicial número 1.013 y 1.014).

Hermenéutica.-El acto 'legislaÚvonúmero
30. de 1910 no se puede estudiar, ora para la
fijación de su sentido, ora para su interpreta-
ción, con el espíritu que presidió a la hechura
de la carta fundamental de"'1886, por la muy
obvia razón de que si aquél es reformatorio de
ésta, el espíritu que engendró el susodicho acto
tiene por fuerza que ser diferente del que e.n-
gendró la referida constitución. A ser uno mIS-
mo el espíritu del legislador constituyente .en
1886 y en 1910, no habría habido reforma. LeJo1
pues de ser lógico el que se tome en cuenta e
espíritu que animó a la constitución primitiva,
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procede que se le deseche cuando se trate' de
fijar el sentido del acto que, la reformó, o de
interpretar, el mismo acto. Reforma quien su-
prime, adiciona o cambia lo que 'existía; porque
su pensamiento 'no es ni idéntico ni igual al del
legislador precedente. El argumento de la sala
plena, en rigor, prueba lo contrario de lo que
ella se propuso. (Salvamento de voto, de 12 de
noviembre' de 1912. Gaceta judicial .números
1.060 y 1.061).

Homicidio.-El homicidio involuntario no
es delito. "Delito es la volsmtaria y maliciosa vio-
lación de la ley, por la cual se incurre en al-
guna pena". Por lo mismo, cuando se obra sin
voluntad próxima o remota de quebrantar ma-
liciosamente la ley, no se comete delito, sea cual
fuere la profundidad y extensión del mal que
se cause. Los actos" involuntarios del hombre
entran en la categoría de los fenómenos neta-
mente físicos del universo. Son como el estrago
del torrente que se desborda y arrasa semente-
ras; como el de la piedra que al rodar por el
flanco de la montaña aplasta a unsegador ; co-
mo el de la mangá marina que se traga a un ba-
'jel ; como el del terremoto que devasta auna ciu-
dad; como el del astro de órbita aberrante que
tropieza con otro astro y lo destruye: desgracias,
a veces de magnitud incalculable, pero sólo des-
gracias. Nadie que goce de sentido moral, o si-
quiera de sentido común, gradúa de delitos los
actos involuntarios. Por no ser hijos de la más
alta y noble de nuestras facultades, que es el li-
bre albedrío, los actos humanos involuntarios
carecen en absoluto de aspecto moral, y no son,
por lo mismo, ni buenos ni malos, ni virtuosos ni
viciosos, ni dignos de recompensa ni merecedo-
res de castigo. Quien mata involuntariamente,
queda tan limpio de culpa y exento de pena co-
rno lo estaba antes. Si se le estimaba mucho, con-
tinúa estimándosele de igual modo. Otrosí: la

(
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misma:' desgracia del matador involuntario le
acarrea casi siempre la simpatía de los demás.
(Defensa de Botero Pardo. Imp. de "iEl Espec-
tador", 1896). - ,

Homicidio.-El homicidio voluntario. es de
tres clases: delito, acto neutro y virtud.

Es delito cuando el matador' quita la vida
a una: persona, sin motivo que le autorice o le
obligue aello. El matador viola entonces el más
grande de los derechos .ajenos, que es el dere-
cho a la vida . El castigo que se aplica cuando
el homicidio es proditorio, o sea cuando asume
caracteres de asesinato, es siempre el mayor
que reconoce cada sistema penal: crucifixión
horca, gillotina, garrote, banquillo, galeras ~
perpetuidad' o penitenciaría por muchos años.
Fuéra de esto, .el reo queda indefinidamente in-
famado con la condenación.

El homicidio es acto neutro, cuando hay. de-
recho, pero no obligación de ejecutarlo. Ejem-
plo: el que se causa en apuradísima defensa
propia, o sea cuando no existe otro medio de
evitar el dañb grave que va a hacérsele al mata-
dor. No -es acto virtuoso ni acto vicioso; no se
premia pero tampoco se castiga. Por su natura-
leza se •.distingue este homicidio del homicidio
involuntario, en que el primero sí procede de
una volición y tiene innegable índole ética; por
sus resultados y en lo que toca a sanción penal
.oremuneratoria, son iguales: nunca se les otor-
ga recompensa ni se les castiga. '

. El homicidio es virtud cuando se llena de-
ber sacratísimo al ejecutarlo. Y como pudiera
parecer paradoja: la tesis de que el homicidio
sea alguna vez acto laudable, debo explanarme
un poco. No citaré el caso del médico que mata
a un niño en las entrañas de la madre, para sal-
var a ésta .de muerte segura, por ser un caso muy
conocido. Dentro de la doctrina que limita el
mal bélico- a lo meramente necesario, creo que
sí existen eventos en que se debe herir o matar
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y en que el heridor o matador es digno de aplau-
so y premio. Volved por un instante la mirada
a Cuba, donde ,un pueblo que gime bajo la
opresión de otro pueblo, lucha por emancipar-
se. Dada la justicia de la emancipación; dada,
como secuela, razón por, parte de los cubanos
en este levantamiento; dada la calidad de gue-
rra' sin cuartel y de exterminio que España ha-
ce a Cuba; dado que España ha dicho que que-
maráel último cartucho de sus parques ysacri-
ficará al último de sus soldados" antes que con-
sentir en la emancipación de Cuba ; dadas todas
estas circunstancias, al colono cubano no le que-
da más camino que el de la lucha. No t:?S, por lo
mismo, un derecho lo que ejercita el soldado cu-
bano al disparar sobre el enemigo. El patriota
cubano que, exponiendo su vida en la batalla,
quita la vida a su opresor, de un balazo o de una
lanzada, cumple alto y penosísimo deber. Ese,
el motivo de que el mundo entero le contemple
con admiración yle arroje coronas. Si así no
fuera, el aplauso y la admiración del globo por
las hazañas de los insurgentes cubanos, serían
insensatos, y vive Dios que no lo son. (Defensa
de Botero Pardo. Imp. de "El Espectador".
189,6) .

Homicidiov-=A replicárseme que la tesis de
que se puede herir y hasta matar, para impedir
que se consume o que continúe un delito, esfal-
sa, habré de contestar: 10. Que no es de mi co-
secha, y que los más eximios moralistas la sostie-
nen. 20. Que en diversás formas la consagran
todos los, cuerpos de derecho en las naciones ci-
vilizadas antiguas y modernas. V éanse, si no,
las leyes 2a . .y 3a., Tit. 80., Parto 7a.; las leyes
la., 2a. y -la., Tit. 21, Lib. 12. Novísima recopi-
lación, v la ley la., Tit., 28, Lib. 12 de esta mis-
ma obra; los artículos 321 a 329 del código pe-
nal francés, y el artículo 591 de nuestro código
penal. Parece que ésta fuera una antilogía, un
caso en que, <:a pesar de que son bases cardinales

(
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del derecho la de que los particulares no pue-
dan hacerse justicia por sus propias manos, y la
de que es la sociedad, como cuerpo y por medio
de los poderes públicos, -quien tiene facultades
para castigar las violaciones de los derechos pri-
vados, se permitiese, con palmar inconsecuan,
cia, el quebrantamiento de esos dos principios.
No hay tal, sin embargo. Lo que sucede es que
el hecho de delinquir es tan pernicioso para la
sociedad, que ésta inviste transitoriamente de
todos los poderes públicos, a cualquier particu-
lar, para que impida, aun haciendo uso de la
fuerza, la comisión o la continuación de un de-
lito. (Defensa de Botero Pardo. Imprenta de
"El,Espéctador"; Medellín. 1896).

Impedimento.e=Mas he aquí que, cuando
menos se pensaba vino la ley 153 de 1888, "re-
formatoria del código judicial. y de la ley 57 de
1887", a decir lo que copio textualmeste:

"Artículo 80. No es causal de.impedimen-
to la amistad íntima entre el juez y alguna de
las partes, ni la enemistad entre el juez y los de-
fensores o apoderados de las partes". _

Desde que rige este artículo, los magistra-
dos y jueces colombianos conocen sin -estorbo de
las causas civiles y criminales en que figuran
como actores o reos sus amigos íntimos o sus
,nemigos capitales.

¿ Será esto corriente, aceptable y moral?
No conozco ni quiero conocer la historia de es-
te artículo; ni, por lo mismo, sé quién sea su
autor, qué razones se dieron en su abono y si en
las cámaras tuvo la oposición que naturalmente
debe encontrar toda reforma descabellada. Es
más: admito que esa disposición ha sido dicta-
da con el sano intento de hacerle bien a la re-
pública; aunque es muy común que ciertos l~-
gisladores miren más por su conveniencia prl-
vada que por el pro comunal, y lleven al cau-
dal de las leyes disposiciones cuyo verdadero al-
cance no se percibe desde luégo y cuyo objeto
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'verdadero es servirse de ellas en pleitos que tie-
nen establecidos o que piensan establecer sus
autores o los parientes o relacionados de éstos.

, ("El anotador forense", número 10. Medellín,
31 de agosto de 1890).

Impuesto.-Todas las contribuciones que se
imponen en el estado a la agricultura elevan,
en general, el precio de los artículos de más con-
sumo en nuestras poblaciones. Raros son en An-
tioquia los establecimientos agrícolas dedicados,
a producir frutos exportables; y de los que de-
rivan los agricultores mayores rendimientos son,
sin duda alguna, los que suministran la carne,
los cereales, el queso y demás artículos alimen-
ticios; de suerte que si, buscando los imp.uestos
que pueden elevar los gastos de producción de
esos artículos, se fuese a determinar cuáles son
los recursos que los cabildos tienen en sus ma-
nos, debía concluirse que no tienen facultad le-
gal para sacar de los habitantes por ningún me-
dio un solo centavo para los gastos de la admi-
nistración municipal. (Sentencia del tribunal de
Antioquia, de 8 de julio de 1882. Crónica judi-
cial, número 54).

Incidente.-Se sostiene la providencia di-
ciendo que es un incidente, tomando el vocablo
en su aceptación común de "lo-que sobreviene en
el curso de un asunto o negocio". Con ese crite-
rio no -habría en los juicios nada que no fuese
incidente, porque no hay nada que no sobreven-
ga en el curso de ellos. Después de propuesta
una demanda, sobreviene su admisión, su aper-
tura a pruebas, la orden de que se recojan- és-
tas, la resolución de que se examine a un tes-
tigo, el nombramiento de un perito tercero, etc.
Todo esto son incidentes para la sala; y en pú-
ridad quedan suprimidos prácticamente los au-
tos de substanciación. La voz incidente es técni-
ca en -derecho, y por lo mismo debe tomarse en
el sentido general que le dan los profesores de
aquella ciencia, con la limitación que tácita, pe-
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ro innegablemente, le puso el legislador al de-
terminar cuáles son los incidentes que reconn,
ce nuestro derecho adjetivo.

Se observa que el advenimiento de un con-
juez al juicio es cosa muy importante. Creo que
carece totalmente de fuerza lo que se observa'
porque la aceptación, como prueba, de un docu~
mento o de un perito puede ser cosa tan impor-
tante que de ella dependa la suerte del litigio'
y, sin embargo, su admisión no es ni 'ha sido nun~
ca materia de una providencia interlocutoria.
La misma ley (citado artículo 30.) cree que la
importancia de un auto de substanciación pue-
de ser tan grande "que cause gravamen irrepa-
rable por la sentencia definitiva". (Salvamento
de voto, de 28 de febrero de 1911. Gaceta judi-
cial, números 966 y '967). ,

l'nexequibilidlad.-Se argüirá acaso que, no
constituyendo leyese acto legislativo, no hay pa-
ra qué se le acuse como ley inconstitucional. Se
Ie ha acusado como ley inconstitucional, porque
en su exterioridad reviste los caracteres de ley,
ya que corre publicado con ese título en el pe-
riódico oficial, con las firmas de los señores pre-
sidente y secretarios de ambas cámaras, y con
la sanción de} señor presidente de la del senado.

Si se da por vana la acusación, en este caso,
se decide, tácita pero necesariamente, que las
cámaras, en la expedición de las leyes, pueden
infringir todas las disposiciones del título VII
de la constitución, sin que los ciudadanos ten-
gan derecho de acusar esas leyes corno inconsti-
tucionales, y sin que, si las acusan, la corte oi-
ga las _acusaciones. ¿,En qué queda, pues, la
guarda de la integrid~d de la constitución, da-
da a la corte, y el derecho que tiene cualquier
ciudadano, de acusar de inconstitucionales todas
las leyes, si quebrantadas las disposiciones del
título VII de aquélla, la corte no puede declarar
que las leyes en que eso se haga son inconstitu-
cionales? (Salvamento de voto, sobre inexequi-
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bilidad de la ley 65 de 1911. "Antioquia", ga-
ceta departamental, números 700 y 701).

Integridad.-Como hombre, el magistrado
, o juez, se halla sujeto a las mismas flaquezas
intelectuales que los demás hombres; puede, en
consecuencia, errar muchas veces, no ver lo que
para los demás es evidente, y hasta contradecir-
se, afirmando hoy lo que ayer negaba, o vicever-
sa. La investidura del empleo judicial no da om-
niciencia; y quien pretenda que el empleado
del poder judicial, sólo por serIo, no ha de equi-
vocarse jamás, pretenderá lo imposible.

Lo que sí puede y debe exigírsele al magis-
trado o juez, en todo caso" es que sea ímtegro ; es
que si no acierta, desee siempre y firmemente
acertar en todo caso; es que ponga en ejecución
cuantos medios estén a su alcance, para no sa-
crificar los intereses de los asociados a un olvi-
do fácil de evitar o a una ignorancia de que pue-
de curarse con un poco de estudio y cuidado .

Es imposible lograr que los magistrados y
jueces no tengan simpatías ni antipatías; pero sí
es muy posible para ellos el juzgar tari serena-
mente como si no, las 'tuvieran. Lo primero es
simplemente ser hombres; lo último es simple-
mente ser justos. Y esto es tanto más necesario,
cuanto la aliÜpatía, el odio y demás pasiones
hostiles pueden ocultarse, y la prevaricación,
por más negra y abominable que sea, puede to- .
mar formas correctas y asumir las apariencias
de razón. La iniquidad en este caso es una co-
mo prostituta con la frente ceñida de azahares.

Por consiguiente, el magistrado o juez que
no olvida al fallar sus ojerizas o resentimientos;
que se acuerda en ese acto de que Pedro es su
amigo, su compadre o la persona que ha dormi-
do con él bajo la tienda de un campamento mili-
tar, y que Juan es su enemigo, su censor o su
adversario político, no es honorable y honrada-
mente magistrado o juez. Bien así como el ma-
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gistrado O juez que refleja en sus desaciertos el
tiempo quitado a los estudios, para consagrs-,
lo a la diversión o al vicio, no es ni con mucho
una garantía 'Para la sociedad. ("El anotador
forense", número 60. Medellín, 31 de mayo de
1890).

lntendón.-Siendo la intención un fenó-
meno psicológico, es imposible dar prueba di-
recta de ella. Para establecerla se ocurre a los
hechos que ordinariamente la siguen y que se
consideran sus efectos. La prueba en este ca-
so consiste en presentar el efecto, que es un he-
cho material, para sacar de allí que ha existido
la causa, que es un hecho espiritual. Para que
dado el efecto no se induzca la causa, es preci-
so que la persona a quien se le imputa el dolo,
pruebe que, por excepción, el hecho no ha teni-

. do su causa ordinaria, sino otra diversa. Pro-
cede explicar. lo dicho, poniendo un ejemplo:
Pedro le incendia su casa a Juan. El incendio, a
no dudarlo, le infiere perjuicio al propietario de
la casa, que. pierde su valor. Como el caso co-
mún es que al hecho de hacerle daño un indivi-
duo a otro, preceda el hecho de querer causár-
selo, o sea la intención de causárselo, se inferi-
rá en el caso que se examina, que Pedro tuvo
la intención de hacerle a Juan el daño que le
causó con el incendio de la casa, porque ésta es
la regla general. Sin embargo, podría suceder
que Pedro, sin intención previa de causarle da-
ño a Juan, le incendiase la casa, y por eso, a tí-
tulo de excepción, podrá aceptarse que Pedro
no tuvo intención de hacerle daño a Juan, si
aquél acredita que cuando quemó la casa, lo que
quiso quemar fué simplemente un montón de
paja, y que por una ráfaga de viento, inespera-
da de Pedro,· se comunicó el fuego a la casa de
Juan, a pesar de todas las precauciones y es-
fuerzos de aquél para evitarlo. (Juicios Ospina-
Brandon. Imprenta del departamento. ~ede-
llín. 1897). .
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Jueces.-Antes de terminar tocará de paso el
tribunal un punto que se permitió tocar en el au-
to apelado el juez de la primera instancia, Cree
el señor doctor Salvador Ramírez, juez del cir-
cuito de Marinilla y autor del auto en cuestión,
que para el desempeño de las altas funciones
judiciales se necesitan condiciones especiales, y
lo mismo cree el infrascrito magistrado, con el
-aditamento de que tales condiciones deben exi-
girse a todo el que desempeñe funciones judi-
ciales, altas o nó, desde las augustas de magis-
trado de la corte suprema federal hasta, las mo-
destas de inspector de policía de una fracción.
No cree, eso sí, que deba exigirse una avanza-
da edad 'en los jueces; pues la corta experiencia
que tiene le ha enseñado que, por desgracia, hay
individuos que cuentan muchos años, enseñan
muchas arrugas y peinan buenas canas u osten-
tan una venerable calvicie, y que, sin embargo,
son tan estúpidos que, en manera alguna: podrán
desempeñar con lucimiento las delicadas funcio-
nes del poder judicial; así como la historia le
prueba que en la juventud han hecho sus pas-
mosas conquistas los más grandes capitanes y
han iluminado el mundo muchos sabios con los
rayos de su inteligencia. El infrascrito magistra-
do excluirá necesariamente de las funciones ju-
diciales a aquellos individuos que, con una pro-
digiosa memoria, pero sin talento alguno, se a-
prenden y recitan, sin cambiar una sola palabra,
las siete partidas o las obras de Fritot, sin com-
prender el admirable espíritu que en esas obras
estl encerrado. Los tales deben ser considera-
dos como eunucos de las ciencias; pues entran
al templo de las leyes y tienen que contentarse
con ver las formas majestuosas de la justicia;
sin poder jamás penetrar en el recinto sagrado
donde ella, como emanación de Dios y bajo la
influencia fecundizadora del espíritu, "da ycom-
parte su derecho a cada uno egualmente". (8en-

5
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tencia del tribunal de Antioquia, de 6' de no-
viembre de 1880. Crónica judicial, número 13).

JIUleces.~Preciso es confesar que el mal no
viene exclusivamente de la ley; gran parte de
él pesa sobre los empleados que no han sabido
darle su verdadera inteligencia. Es general la
creencia, entre nosotros, de que para ser buen
juez, no se requiere más condición que la de ser
honrado: error craso que trae consigo funestí-
simas consecuencias, El hombre más honrado
puede, como juez, cometer las mayores injusti-
cias, si desconoce la ciencia del derecho; ciencia
que los romanos definieron.. con mucha propie-
dad, "el conocimiento de todas las leyes divinas
y humanas". La honradez y la instrucción son
condiciones indispensables en los individuos en-
cargados de administrar justicia: suprímase una
de ellas y quedará trunca la personalidad moral
del juez. En los países donde los jueces aplican
derechamente la ley, sin perder de vista el be-
llo ideal de la justicia, la sociedad se siente más
tranquila y confiada, es más fecundo el esfuer-
zo y más benéfica la labor de la actividad indi-
vidual. (".El anotador forense", número 12. Me-
dellín, 31 de octubre de 1890).

Jueces.--Conviene que sea mesuradísima
la conducta del abogado con los funcionarios
del poder judicial. Desde luégo ha de ser no só-
lo respetuoso además, sino cortés en el mayor
grado posible. Las augustas funciones que el so-
berano ha confiado a esa rama del gobierno, im-
ponen el respeto; y la cortesía no es más que la
manifestación práctica del mismo respeto. En
todas las palabras y actos del abogado han de
reflejarse, pues, las consideraciones hacia los
magistrados y jueces. Saherirlos por puro gust?,
fuera grosería; denostarlos, salvajez. Las mal
exquisitas atenciones con ellos son siempre. e

. distintivo del abogado culto. No alcanzo ,a plU-
tar la repugnancia que me domina cuando, pre-
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sentándome descubierto hasta en los más humil-
des juzgados, encuentro mucha gente con el
sombrero en la calado hasta las cejas, con el ci-
garro humeante en la boca, y tratando de tú, por
tú, en lenguaje chabacano y soez a todo el per-
sonal de la oficina. lEso no debiera tolerarse. Por
democracia han de entenderse derechos y debe-
res iguales para todos, en similitud de casos, y
no supremacía de la mala crianza, la' mugre y
la desfachatez. Pero el respeto y la cortesía que.
preconizo, no están reñidos con la verdad y el
valor civil, en grado heroico si fuere necesario.
No es irrespeto el decirle decorosamente a un
funcionario judicial que ha errado, y mucho me ..
nos el probárselo. Cuando el magistrado o juez,
olvidando el respeto a las partes, a que .está es-
pecialmente obligado, gaste con el jurisconsulto
lenguaje inconveniente, el 'jurisconsulto puede
responderle con severa dignidad. Cuando el ma-
gistrado o juez, sin motivo alguno, se propase
hasta la diatriba, el jurisconsulto debe hablarle
con noble altivez. Y si se trata, por desventura,
de un funcionario judicial que, pisoteando todo
lo que les debe a Dios, a la moral y a la ley, se
convierta en abogado de la parte contraria y
sea el más firme sostén de ella; que a ojos vis-
tas y con descaro viole obvias disposiciones, pa-
ra favorecer al litigante preferido; que muestre
su rabia feroz hacia el que trate de pararle en
tan peligrosa pendiente; que, tras sus saltos de
acróbata, deja .ver la simpatía o la antipatía, la
bolsa de oro o la ristra de billetes de banco, co-
mo causa de esas iniquidades; en pocas .pala-
bras, que prevarique, échense a un Iado todas las
consideraciones. Que giman los tórculos, que
la acusación surja, que se pida sin miedo la con-
digna pena. Eso no es ya un magistrado o un
juez, sino un malhechor público. Se le debe de-
rribar, corno se abate una res bravía en los cor-
tijos del río Cauca, y en medio (le los bramidos
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con 'que el animal atruene la selva, asentarle el
hierro en ascuas que lo marque por todala vida,
(Conferencia leída en la sociedad antioqueña de
jurisprudencia, el 12 de octulte de 1908. "Re-
vista jurídica" .. Entregas 10 y 11. Medellín.
1908). ,

Jurad,o.-Celebro que entre nosotros co-
mience a interesarse el público -en los trabajos
del jurado. La notoriedad del debate judicial es
elemento de la vida moderna en los pueblos ci-
vilizados; y conviene que nosotros, tan tardíos
para entrar en ciertas corrientes del progreso,
sometemos el jurado al influjo de todas las opi-
niones, tratando, eso sí, de purificarlas previa-
mente. En la lucha jurídica como en la guerra,
debe condenarse duramente el uso de armas en-
herboladas, y las pasiones sin freno envenenan
el juicio. En ninguna parte está mejor que en
las puertas del 'jurado el aviso que suele po-
nerse en ciertos lugares y a que ya han aludido
otros autores: "No se permite traer basura aquí".
No se pierda de vista que las pasiones bajas,
aunque se disfracen de sentimientos decentes,
son o deben ser basura para el jurado. (",El ano-
tador forense". Número 20. :Medellín, 31 de mar-
zo de 1890).

Línderos.s=Cuando en un juicio cualquiera
se persigue una finca raíz, es preciso individua-
lizarla, diciendo cuáles son sus linderos, porque
de lo contrario las 'sentencias que se dicten se-
rán baldías. Si una sentencia de expropiación
no se refiere a determinada finca o porción de
ella, muy torpe y desmañadamente procederá
el juez que trate de ejecutar esa sentencia in-
dividualizando lo que es general y concretando
lo que es vago. (Sentencia del tribunal de An-
tioquia, de 23 de junio de 1882. Crónica judicial,
número 52). '

Mandato.e=El mandatario deja de serlo
desde la fecha en que sepa que se revocó el

ESTUDIOS DE DERECHO 1341

mandato, por el sólo ministerio de la clara y
terminante disposición del citado artículo 2.191
del código civil. Para el fenómeno jurídico de
quedar despojado de su carácter el mandatario,
no se necesita que intervenga en manera algu-
na el poder judicial. Se trata entonces de un
acto netamente civil, sin conexiones de ninguna
especie con la actuación judicial. Otra cosa bien
diferente es el auto en que se declara revocado
el poder. Esta es providencia que debe notifi-
carse a las partes, las cuales tienen derecho a
pedir reconsideración de ella y a apelar. Los
extraños ni deben ser notificados ni pueden pe-
dir reconsideración, ni pueden apelar, salvo el

- caso del artículo 863 del código judicial, dis-
posición esta última que 'no cobija al doctor In-
fante, porque no se acogió a ella. Dicho doctor
era ya un extraño en el juicio cuando pidió re-
consideración, y apeló en subsidio. A mi ver,
obró con cumplido acierto el señor magistrado
ponente, negándole la apelación.

La radical diferencia entre el acto civil de
la revocación del mandato, y el auto en que se
declara en juicio que ya un individuo no es apo-
derado, en virtud de aquélla, será más gráfica,
si cabe, suprimiendo la idea del pleito, que es
la que para mí ha perturbado el criterio de la
corte. Si no hubiese habido juicio, y sin embar-
yo, se le-hubiese revocado el mandato al doctor
Infante, dudaría alguien de que éste, por la so-
la fuerza del anotado artículo 2.191, dejaba de
ser mandatarío.aíesdc que supiese la revocación
y sin que interviniera 'auto judicial que la reco-
nociese? (Salvamento de voto, de 11 de octu-
bre de 1913. Gaceta judicial, números 1.129 y
1.130).

Mandato.-El convenio de mandato es bi-
lateral, porque impone obligaciones tanto al
rnandante como al mandatario. (Artículo 1.496
del código civil). Prescribe el artículo 1.609 del
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mismo código que "en las contratos bilaterales
ninguna de las contratantes está en mara dejan~
da de cumplir la pactado, mientras el otro nO' le
cum pla par su parte, a no se allana a cum plirlo
en la forma y tiem pO' debidas". Quiere .decir
esta, que' si en un contrato, de esa clase una de
las partes falta primera al cumplimiento de sus
obligaciones, la otra no se constituye en 'mara
par hacer la que no debía hacer, O' par no ha~
cer la que debía hacer. En capsecuencia, una de
las efectos civiles necesarios en las contratos bi-
laterales es que la parte que primera falte al
cumplimiento de sus abligacianes,sJa castiga-
da civilmente can no poder increpar a la otra
el no enmpllmiento de las suyas, sean de la na-
turaleza y magnitud que se quiera. (Juicios
Ospina-Brandan. Imprenta del departamento,
Medellín. 1897).

Mejoras.-Las mejoras en un funda nO' san
casas diferentes de él, separables y que puedan
correr suerte diversa del terruño que las susten-
ta a a que adhieren par sus raíces a de otra ma-
nera. Un predio no es una casa simple ni una
sustancia homogénea: es una casa necesaria-
mente camplexa y una sustancia necesariamente
heteragénea. Se compone, cuando menas, de las
diversas capas minerales que hay debajo de su
superficie, can las millares de objetas que las
farman; de la capa de humus a tierra vegetal,
can las árboles, plantas, hierbas y demás casas
que allí medran, y, en fin, de las grandes fuerzas
productoras que en él acumulan el mismo suela
y el aire. Quien derriba árboles y plantas para
convertir en prado la que era bosque a mata-
rral, a para cambiar en vegetales alimenticios
la que era vegetación inútil, no hace otra casa
qu~ transformar el suela, dándole nueva faz.
Las mejoras no san, par tanta, casas diversas del
predio, y de él separables, sino partes componen-
tes del misma predio, diversas formas que asu-
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I me la: substancia llamada fundo, elementos in-
tegrantes del todo apellidada inmuebles. AsNa
letra y así el espíritu del capítulo la., título la.,
libro 20'. del código civil de Antíoquia y del ,de
la república. (".El anotador farense", número
20'. Medcllín, 31 de marzo de 1890).

Mi:na.-EI minera ha podido y puede bene-
ficiar su mina, y aun gaza de servidumbre de
acueducto, tránsito y extracción de maderas,
sobre el funda en que está el mineral; pera no
puede darse allí a labores agrícolas sin cansen-
timienta del propietario del suela, parque ese
hecha estaba y está erigida en delito. La que se
calificó enfáticamente de trabajo honrado de
Cardona, en la sentencia, ha sido meramente la
ejecución de actas prohibidos y castigadas par
la ley penal," cama ataques a la propiedad aje-
na, las. cuales constituyen usurpación que, lejos
de ser fuente de derechas para el usurpador, le
acarrea castigas y obligaciones civiles, tales ca-
ma las de indemnizar las perjuicios causadas.
Convertir esas actos en base de derecha a mejo-
ras y a frutas, es vialar las disposiciones sustan-

, tivas que los vedan (Artículo 30'. del código pe-
nal de Antioquia) ; que señalan en ellas abje-
to ilícito (artículo 1.517 del código civil de An-
tioquia y artículo 1.519 del código civil de la
república); que las gradúan de delitos y que
las castigan. ("iEI anotador farense", número 20'.
Medellín, 31 de marzo de 1890 .

M~norías.-EI artículo 45 del acta reforma-
torio de la constitución, número 30'. de 1'910, es
terminante. Se refiere. a toda elección de más de
das individuas y no salva casa alguna. Tanta
obliga, pues, a las ternas que deben presentar a
la corte para el nombramiento de magistrados,
cama a otra cualquiera entidad oficial. La que
prescribe no es el sistema del voto incompleto,
ni el del cuaciente electoral, ni el del voto acu-
mulativo, sino una de éstas, u otro cualquiera
que asegure la representación proporcional de
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los partidos. Por eso no voté afirmativamente en
el acuerdo número 50. de la corte, la parte en
que se dispone que 10 aplicable hoyes el siste-
ma del voto incompleto, único reglamentado
por el legislador. Lo que sí voté afirmativamen-
te, fué la parte en que se dice que ese artículo
"es de rigurosa observancia"; para 10 cual no
obsta el que se ponga en él que "la ley determi-
nará la manera de hacer efectivo este derecho".
Bien examinada esa disposición constitucional,
impone luln deber para todos los empleados pú-
blicos que eligen a más de .dos individuos, y da
el dérecho correspondiente a ese deber. Lo que
la ley ordena reglamentar es el derecho, nó el
deber. Este se halla clara y terminantemente ex-
puesto, y no necesita de más. Si una asamblea
no lo cumple al formar las ternas para magis-
trados, qúe debe presentarle a la corte, esa
asamblea falta a su obligación, y el segundo
cuerpo se halla en el caso de declararlo así, y
de hacer cumplir el precepto constitucional, exi-
giendo que se formen nuevas temas en que se
acate ese principio de la carta, desobedecido.
(Salvamento de voto, de 26 de abril de 1911.
Gaceta judicial, números 974.y 975).

Nulidad.-No debe pasarse en silencio lo
que, imitandQ. cierto conocidísimo pensamiento
de Voltaire, dice el' señor doctor Pedro A. Res-
trepo E., a saber: que si no existiera nulidad en
el proceso, debería inventarse una. Semejante
concepto en un viejo y afamado lidiador del fo-
ro criminal, como lo es el doctor Restrepo E.,
parécele al infrascrito magistrado por demás pe-
ligroso. Conforme al artículo 1.710 del código
judicial "fuera de los casos previstos en los dos
artículos anteriores, no puede ordenarse la re-
posición del proceso, cualesquiera que sean las
omisiones o irregularidades que en él se no-
ten", 10 que equivale a decir que no se puede
inventar nulidades. Inventar nulidades en los
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.negocios criminales sería violar una ley expre-
sa, y este hecho está' erigido en, delito por los

- artículos 499 y 500 del código penal.
Se ha combatido la anterior opinión, por-

que mientras más elevada se halle la persona
que propague una doctrina peligrosa en cual-
quier orden de hechos, mayor es el riesgo de que
haga fortuna, sea aceptada y conduzca a los jue-
ces a deplorables desaciertos. (Sentencia del
tribunal de Antioquia, de 19 de octubre de 1882.
Crónica judicial, número H8)._

Nulidad.-La nulidad, si es absoluta, se
sanea por treinta años. y si relativa, por cuatro.
Desde que se sanea, el/acto o contrato que 'ha-
bía sido nulo queda en toda su fuerza y vigor.
Existía imperfecto y nulo, y se-torna, gracias al
transcurso del tiempo y a las disposiciones de
la ley, en perfecto y válido. Si' el ser nulo un ac-
to o contrato fuera ser inexistente, sería impo-
sible el saneamiento de los actos y contratos
por el rodar de los años; porque no habiendo
existido, continuarían no existiendo después de
los treinta O de los cuatro citados. (Salvamento
de voto, de 4 de octubre de 1910. Gaceta judi-
cial, números 950 y 951).

Nulidad.-Entre·la nulidad absoluta y la
nulidad relativa existen diferencias profundísi-
mas y radicalee-Es innecesario pro barIo, por ser
tesis elemental. en derecho. Para verlas, basta
leer los artículos 15 de la ley 95 de 1890 y 1.743
del' código civil, que las explican. Si en un con-
trato hay nulidad absoluta, no puede haber, por
lo mismo, nulidad relativa; y viceyersa. !

Estas dos acciones no pueden proponerse en
un mismo juicio y respecto de un mismo contra-
to, por ser contrarias (artículo 269 del código
judicial) ; y si hay alguien tan poco versado en
la jurisprudencia que las incoe,. el juez debe re-
chazar el libelo (artículo 2·66 ibídem), devol-
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viéndolo al demandante para que opte por una
de las dos nulidades. .

Como en este pleito el juez pasó inadverti-
damente tamaño dislate, quedaron admitidas
ambas acciones, o sea la sobre nulidad absoluta
y la sobre nulidad relativa. (Salvamento de vo-
to, de 10 de diciembre de 1912. Gaceta judicial,
números 1.113 y 1.114). .

Oposición.-El artículo Bl.? del código de
minas reza así: "Es restaurador de una mina el
que da el' aviso de que hablan los artículos 346
y 3-67':. Este último trata del aviso que debe dar
el que quiera obtener el exceso de una mina. Dé
aquí se deduce rectamente que el que denuncia
un exceso de mina es restaurador .El artículo
361 del mismo código está redactado del modo
siguiente; "A las oposiciones que puedan hacer-
se en -las restauraciones de las minas, se aplica
lo dispuesto en los artículos 60 a 69; con adver-
tencia de que 'en el caso del artículo 66 puede
oponerse también el: que alegue un derecho
preferente, por consecuencia de una restauración
anterior" . El artículo 66 del mismo código de-
clara que "también puede oponerse al tiempo
de darse la posesión la persona que .pretenda
mejor derecho a lo que va a entregarse". Los
que se oponen a que se dé la posesión a los se-
ñores Robledo, Vélez y Zuleta alegan mejor de-
recho como restauradores anteriores. Luego a la
ley de buen razonamiento debe concluirse que
tiene fundamento su oposición; que no es con-
traria al texto de la ley, como lo aseveran los
denunciantes- del exceso, sino bien ajustada a
él, y que; por lo mismo, debe admitirse la de-
manda de oposición.

.Proceder en el estudio de la cuestión como
si no hubiera el artículo 361 que se deja copiado,
sería un errado método. Ese artículo está vigen-
te 'y es claro. Debe, pues, cumplirse y no da asi-
dero a interpretaciones (artículo 16 del código
civil) .
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Ni puede argüirse que las disposiciones de
los dos artículos aludidos (3:61 del código de mi-
nas y 35 de la ley 292) son incompatibles, y que
en consecuencia, debe darse la preferencia, con-
forme a las -reglas del artículo 60. del código
civil, al último, el cual, siendo especial, es pos-
terior; pues en püridad de verdad no hay ni
sombra de incompatibilidad. La afirmación de
un atributo con respecto a un sujeto no impli-
ea jamás la negación de ese mismo atributo eón
respecto a los demás. Que el artículo 35 de la
ley 292 diga que pueden oponerse el poseedor
de la mina y los dueños de las colindantes, no
implica que no puedan oponerse también los
restauradores anteriores, si para ello les dan de-
recho, que. sí se lo dan, los artículos 301 y 6,6
del código de minas. (Auto del tribunal de An-
tioquia, de 28 de julio de 1882. Crónica judicial,
número 58) ..

Oposicibn.-- Desde que se admita la denun-
cia de la mina el día en que deba desfijar-
se el cartel, puede oponerse todo mundo; y si
ocurre dentro del término de la distancia y nue-
ve ,días más, puede entablar cualquiera acción'
de las reconocidas por las leyes (artículos 59 y
63 del código de la materia).

Desde que se cite personalmente al último
posee='or de la mina' abandonada hasta que se
cumplan el término de la distancia y veinte días
más, puede oponerse tal poseedor entablando
la acción que a bien tenga (artículo 357 ibí-:
dem).

Dentro de los treinta días supsiguientes a
los treinta en .que se hace la notificación por
edicto, cuando el denunciante ignora el nom-
bre del último poseedor o éste no se halla en el
lugar de su domicilio o de su última residencia,
puede oponerse el notificado, irrcoando ad líbi-
tum su acción. Artículo 31 de la ley 292,de 1875
y 359 del código de minas. (:Sentencia del tribu-
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nal de Antioquia, de 7 de noviembre de 1882.
Crónica judicial, número 70.)

Oposición.-Nuestro derecho ha cambiado
sustanclalmente, en este punto. El artículo 37,6
del código de minas, que comenzó a regir ello.
de enero de 18.68, decía:

"Inmediatamente después 'que dicha mensu-
ra se verifique, se entregará el exceso que resul-
tare, demarcándolo y amojonándolo, debida-
mente sin oírse oposición alguna, si no es por
parte de los dueños de minas colindantes, quie-
nes para el efecto deben haberse citado previa-
mente".

Vino después la ley 2'92, que adiciona y re-
forma el código de minas, y se expresó. así en el
artículo 35:

"Inmediatamente después que la mensura
se verifique, se entregará el exceso que resulte
demarcándolo y amojonándolo debidamente,
a menos que por parte del poseedor de la mina
o de los dueños de las colindantes, a quienes
se debe citar previamente, se haga oposición en
aquel acto, pues entonces se suspenderá la en-
trega y no se hará sino cuando y como el juez
competente lo disponga".

Claro es que mientras rigió el artículo 37'6
del código de minas, las únicas oposiciones ad-
misibles al entregarse el exceso de una mina,
eran las de los dueños de las colindantes; mas
desde que ese artículo fué sustituí do por el 35
de la ley 292, la cosa varió completamente. El
haber cambiado la redacción de aquella dispo-
sición, implica variación de pensamiento, toda
vez que no se la puede tildar por el lado grama-
tical. El artículo 376 mandaba que no se admi-
tieran más oposiciones que las de los dueños de
las minas colindantes; el artículo 35 no· exclu-
ye oposición alguna. Si se conservara el prime-
ro y no existiera el segundo, nada podría con-
testarse a lo que asevera el señor Zuleta; mas
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desde que comenzó a estar en vigencia el artí-
culo 35, el conato de querer aplicar el 37,6 es
inaceptable. (Sentencia del Tribunal de Antio-
quia, de 14 de agosto de 1882. Crónica judicial,
número 60).

Opo$ici.ó'n.-Dice el artículo 6,3 del código
de minas:

"Sin necesidad de prevención alguna, es un
deber del opositor u opositores presentarse an-
te el respectivo juez a formalizar su oposición
en el término de la distancia y nueve días más,
contado dicho término desde el día en que
concluye el de la fijacióndel cartel., En la dili-
gencia de oposición, se expresará el día en que
ésta se hubiere verificado, para que el juez an-
te quien se ocurra pueda decidir si fué o nó, he-
cha en tiempo hábil".

Según ese artículo, es deber del opositor
presentarse ante el respectivo juez dentro de
cierto término a formalizar su oposición. La pa-
labra juez se toma allí en sentido genérico,' o
sea el: de cualquier empleado o corporación ju-
dicial a quien le corresponda conocer del jui-
cio ordinario engendrado por la oposición. Ese
juez es comúnmente el del circuito respectivo.
Pero cuando quien se opone es la nación,el com-
petente en primera instancia es el tribunal su-
perior del sitio en que esté la mina, por obra
del mencionado artículo 73 del código de orga-
nización judicial. Ante el tribunal superior de
Caldas debió formalizar oportunamente su opo-
sición el señor Luis A. Cock, ya "que obraba en
nombre de la república, y que estaba en el caso
de saber que era dicho tribunal, y no el juez del
circuito de Riosucio "el respectivo juez" de que
habla el mencionado artículo 63. En puridad,
no fué que se hubiera formalizado extemporá-
neamente la oposición ante el respectivo juez,
sino que no se formalizó oposición. (Sentencia
de la corte, de 6 de septiembre de 1910. Núme-
ros 942 y 943 de la gaceta judicial).
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Partición.-Que "la partición es declarati-
va de la propiedad y nó ,traslaticia". Se pasma
una de que el doctor Vélez diga esta en presen-
cia del artículo 7'65, que declara pertenecen a
las 'títulos traslaticios de dominio la sentencia
de adjudicación en las juicios divisorios y las
actas legales de parueión. En un lega, esa sería
casa disculpable; pera en todo un camentadar
de nuestra código civil, es sólo prueba de la
que pueden extraviar las obcecacíones. ("Tar-
neo forense", 30 de junio de 1909. Revista ju-
rídica de Medellín. Entrega 16).

\
\ ,

Patentes.-La que la ley patenta, a asegu-
ra y garantiza, san las descubrimientos a inven-
eiones nuevos, según la dice la misma ley; las
inventos, perfeccionamientos a mejoras de má-
quinas, aparatos mecánicos-combinación de ma-
terias a métodos de procedimiento de útil apli-
cación a la industria, artes a ciencias, a la in-
vención a perfeccionamiento de algún produc-
to industrial. Cuando {la hay descubrimiento a
invención del que la pide, no hay lugar pues a
la patente. Ur; descubrimiento, invención a me-
jara propios del que pide la patente, esta es, he-
chas par él, le da derecha a ella; pera un des-
cubrimiento, invención a mejora de otra persa-
na, nO' cedida 'legalmente al solicitante, no da
derecha a privilegia de invención, aunque quien
16 solicite introduzca ese procedimiento, inven-
ción a mejora, en Colombia, can innegable pro-
vecho para la industria nacional. Y si la letra
de la leyes clara, (su espíritu, la es mucha más.
Se reconoce la propiedad intelectual de quien
descubre, inventa a mejora alga, y se la garan-
tiza temporalmente; para que el autor goce de
modo especial el fruta de sus labores mentales.
Pera ese derecha exclusiva no es perpetua. Ven-
cido el tiempo de la patente, cesa de beneficiar
el descubrimiento, el inventa a perfecciona-
mienta quien la haya hecha; se divulga la no-
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vedad, y entra en el caudal común de adquisi-
cienes humanas. De allí en adelante cualquiera
puede aprovecharse de ella. Quien no tenga el
carácter de descubridor, inventar a perfeccio-
.nador, mal puede pretender que se le conserve
un privilegia que no le corresponde. :El privi-
legia es una especie de recompensa para su au-
tor, que no puede extenderse a las demás. (Sen-
tencia de la corte, de 29 de julio de 1912. Gace-
ta judicial, números 1.040 y 1.041).

Peritos.-Después de este elogio, de este
sincera elogio, se me permitirá que haga una
observación. El concepto habla en algunas par-
tes de criminal, y crea que no ha debida estam-
parse tal vocablo, El experta debe examinar
fríamente las hechas y expanerlas de manera
que le den luz a la justicia, avanzando a veces a-
fírmaciones y conjeturas sobre la manera cama
ellas se hayan cumplida y hasta sobreIa parte
que tal a cual individua haya tomado ; pera er;
ningún casa debe aventurarse a juicio sobre la
calidad jurídica del suceso, ni menas marcar.»
con el carácter de delito, exhibiendo cama cri-
minal a su autor ; pues semejante conducta, so-
bre ser ocasionada a errores, desvía el perita de '
su ministerio, que no es el de fallar, sir.o el de
proveer a los jueces can sus luces para que fa-
llen bien. (",El anotador farense", número 20'.
Medellín, 31 de marzo de 1890).

Personas jurídicas.-"Que las personas ju-
rídicas tienen que ser religiosas, indnstriales y
corporaciones y flulndaciones rec,onocidas por el
gobierno". La niega. Tada entidad ficticia que

, reúria las requisitos exigidas par el artículo 633,
es persona jurídica, aunque no quepa en la ar-
bitraria clasificación del doctor Vélez. Lo úni-
ca que pudiera enervar este aserto, es que el pá-
rrafo segunda de ese artículo contuviese una
enumeración taxativa; y no la contiene, puesta
que luégo (artículo 2:079) el misma código re-



1352 ESTUDIOS DE DERECHO

COnoce como persona jurídica a la sociedad que
no es corporación o fundación de beneficer.cia.
Puede el legislador reconocer expresamente co- \
mo personas jurídicas a determinadas entida-
des; mas eso no quita que lo sean siempre las
que reúnen los requisitos indicados en el artícu-
lo 633. De lo contrario ésta es disposición super-
flua; puesto que no serviría nunca de piedra de
toque para saber si algo es o nó persona jurídi-
ca. ("Torneo forense".30 de junio de 1909. Re-
vista jurídica de Medellín. Entrega 16). '

I Poderes públicos.e=La división más apro-
piada de los poderes públicos, es er; legislativo
y ejecutivo: lleva aquel nombre el poder que .da
las leyes; toma este nombre el poder que vela
por su cumplimiento.

Por las razones dadas para la división de
los poderes públicos, la rama ejecutiva debe sub-
dividirse en poder electoral, poder administra-
tivo y poder judicial; el primero, encargado de
hacer efectivo el sufragio; el segundo, de apli-
car la ley generalmente, y el-tercero, de decidir
en casos de derechos disputados o violados.

El poder judicial puede subdividirse en
dos ramas: si se trata de un derecho disputado,
el poder judicial que decide, es civil; si se trata
de un derecho violado, el poder judicial que de-

, cide, es penal.
La dictadura, es decir, la reunión de todos,

Lospoderes públicos en la persona de un 'solo in-
dividuo, es perniciosísima, y no hay emergencia
social que la abone. I ,

Lo llamado poder real, es un poder inne-
cesario como moderador de los otros poderes,
y altamente perjudicial a la sociedad por los
males que son ir..herentes a la existencia de re-
yes o emperadores en los pueblos. (Proposicio-
nes sobre ciencia de derecho constitucional.
Bogotá, 1874. Imprenta de Echeverría Herma-
nos).
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Poderes públicos.-Técnicamente hablan-
do, la división del poder público es no sólo ex-
celencia en la forma de gobierno, sino' también
requisito esencial para el fin que éste' debierá
siempre proponerse: convertir en derechos po-
sitivos los derechos naturales, o sea garantir con
las fuerzas del grupo social los preceptos, pro-
hibiciones y franquicias de la naturaleza. Por
eso, uno de los medios más seguros para juzgar
de la perfección relativa que haya alcanzado
cierta organización política, consiste en averi-
guar cómo se halla dividido en ella el poder
público. La reunián de todo él eri unas solas ma-
nos, indica estado rudimentario de la sociedad,
y es apenas admisible en los comienzos intelec-
tuales de los pueblos, cuando a la autoridad de
los padres sucede 'la de los caudillos, cuyas de- •
.terminaciones o caprichos son leyes que ellos
mismos hacen cumplir sin tardanza, traba ni re-
visión alguna. La división del poder público, de
tal modo llevada a ejecución que cada rama de
aquél obre dentro de su órbita legal, sic inva-
dir la ajena, y por lo mismo sin colisiones, cho-
ques y desconciertos, es signo inequívo.co de
progreso político, sea cual fuere, por otra parte,
la forma que el gobierno haya asumido. La in-
determinación en el ejercicio del poder públi-

" ea; las líneas vagas o mal trazadas entre los di-
ferentes departamentos gubernativos; las inva-
siones de una sección de ese poder en el cam-
po de otra; la pugna constante de los elementos
constitutivos de la soberanía en acción, produ-
cen el entorpecimiento, primero, y la inmovili-
dad o el curso desastrado, después, en el pro-
ceso del cuerpo social, y dan por resultado la
'inseguridad, la miseria, la ignorancia, la inmo-
ralidad y la anarquía. ('(El anotador forense".
número 10. Medellín, 15 de marzo de 1890).

Posesión.-De aquí deduzco que, respecto
de los bienes raíces, LO basta ocuparlos con áni-

6
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mo de señor o dueño, para adquirir la posesión.
Además de dicha tenencia, se necesita la ins-
cripción de un título traslaticio de dominio,
para que pueda obtenerse la posesión. Tratán-
dose de' bienes raíces se necesitan, pues, dos co-
sas para que pueda afirmarse que un individuo
está en posesión de ellos. Estas dos cosas son:
la .. título traslaticio de .~ominio, . debidament~
registrado, y 2a. ocupación material o tenencia
de la cosa. Para prescribir ordinariamente se ne-
cesita posesión regular no 'interrumpida, duran-
te el tiempo que las leyes requieren; y esa pose-
sión no se logra sino con un justo título .tras-
laticio de dominio, o sea un instrumento públi-
co debidamente registrado, y además, con: la
ocupación o tenencia de la cosa. El que mera-
mente tenga un título registrado, pero sin ocu-
pación material de la cosa, o sin tenencia de.
ella, no puede, por lo mismo, ganarla por pres-

, cripción, Entendiendo las cosas así, que es co-
mo yo creo que pueden y deben entenderse, nin-
gún temor abrigará el dueño de un inmueble
que, sobre tener justo título, debidamente regis-
trado, lo ocupa materialmente. Lo que sí sería
fatal para ese dueño, fuera que dejase ocupar
materialmente su finca, durante el tiempo sufi-
ciente para ganarla por prescripción, a una per-
sona que tuviese título traslaticio de dominio.
Pero quien así se descuide, dará campo a que
éntre, como fuente fecunda del dominio, la pres-
cripción, a quien un insigne jurisconsulto llama
"patrona del linaje humano". (Salvamento de
voto, de 14 de marzo de 1'912. Gaceta judicial,
números 1.042 y 1.043).

Posiciónes.e=Lo que I estima aquí el fallo
de segunda instancia no es el hecho de la no
comparecencia a absolver posiciones, sino el he-
cho de la declaración de confeso a quien no
compareció oportunamente para esa diligencia;
y estas son dos cosas diferentes. La no compa-'
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recencia oportuna fué la causa para que el po-
der judicial, así' en primera como en segunda
instancia, y previa la presentación de pruebas
en aquélla, declararse confeso, en las posiciones
que se le habían pedido, a Hinestrosa; y lo que
tomó como' prueba el tribunal sentenciador fué
la declaración de confeso. El recurrente -con-
fundió aquéllo con esto, o sea la causa con el
erecto. Ni para el tribunal de segunda instancia
ni para la corte, hay en esta parte otra prueba
que pudiera haber sido mal apreciada, que la
declaración de confeso. Y como ésta es una pro-
videncia ejecutoriada, ni puede entrarse ahora
a examinar sus fundamentos, ni puede tornár-
sela más que como fallo ejecutoriado, que es
preciso cumplir, conforme al artículo 831 del
código judicial. Aun considerando semejante
providencia como proferida en juicio sumario,
habría que respetarla mientras no se presentase
una sentencia dictada en juicio ordinario, en
que, revisándola, I se la hubiera desvirtuado.
(Sentencia de la corte, de 29 de octubre de
1910. Gaceta judicial, números 954 y 955).

Profesional.e=Hay en la sociedad dos per-
sor.as de grandes prerrogativas, y, por 10 mis-
mo, de estrechos deberes: el sacerdote y él mé-
dico. Se les permite más que a nadie, y en cam-
bio se les exige también más que al común de
los hombres. Al sacerdote le es permitido que,
como .rnaestro de moral y consejero; eche su mi-
rada escudriñadora sobre la conciencia de ma-
dres, esposas e hijas, indagando lo que los mis-
mos hijos, esposos y padres no se atreverían
nunca a preguntar, y al médico se le da franca
entrada en las alcobas y se le autoriza para que
ponga desenfadadamente la mano y explore en '
el vientre sagrado de donde nacen nuestros hi-
jos. Si otro .que no fuese el médico hiciera esto
último, el marido se juzgaría deshonrado. A los
sacerdotes se les allana el camino para que He-
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guen a ser santos, a trueque de que prescindan
de ser hombres; y a los médicos se les deja que
examinen el cuerpo humano de las pacientes a
condición de que en su tarea sean tan fríos ,~o-
mo el escalpelo que emplean en las operaciones
quirúrgicas. Corolario: que los sacerdotes y los
médicos, a causa del campo que se les brinda
para el ejercicio de su ministerio, deber.: ser
grandemente morigerados en su trato con todo

'linaje de personas, singularmente con las mu-
jeres. (Defensa de Botero Pardo. Imprenta de
"El Espectador". 189,6). ,

Promesa de contrato.-Me'aparto de la ma-
yoría de la sala en la anterior sentencia:

Noto allí algunos conceptos que se me anto-
ja van lejos de lo que la ley enseña: como aquel
de considerar las cláusulas de una simple pro-
mesa de celebrar contratos de venta como efi-
caces, no para obligar tan sólo a la celebración
de tal contrato, sino para producir desde lué-
go el deber de pagar el precio en ciertas porcio-
nes y formas. La promesa de celebrar un con-
trato, si reúne los requisitos enumerados en el
artículo 89 de la ley 153 de 1887, obliga a su ce-
lebración; pero fuéra de esto no obliga a nada
separado, y mucho menos respecto de un precio
que, no existiendo la venta a que él se refiere,
tampoco existe; Deberse actualmente el precio
de un contrato de venta que no se ha celebrado,
es para mí, cuando menos, un imposible jurídi-
co. La promesa puede quedar perfecta como tál;
pero de allí no se deduce el que quede perfecto
desde luégo el contrato a que ella se encamina,
ni, por lo mismo, el que esté surtiendo ya todos
sus efectos cada una de las cláusulas que lo cons-
tituyen, cual si se hubiese celebrado ya efectiva-
mente el contrato. (Salvamento de voto, de 21
de noviembre de 1914. Gaceta judicial, núme-
ros 1.187 y 1.188).

Promesa de contrato.-El razonamiento er~
que se apoya el tribunal es, a todas luces, para-'
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logístico. Consiste en tener la promesa de cele-
brar un contrato de venta, por la venta misma,
ya que aquella promesa conduce a esta venta.
Aquí se confunde el medio cor; el fin. El medio
conduce al fin, pero no es el mismo fin, porque
son necesaria y a veces esencialmente diversos.
El tranvía del norte conduce a Chapinero; mas
esa vía y esa población sor; cosas diferentes, y
todo lo que se predique de aquélla, no puede
predicarse de éste. El noviazgo conduce al ma-
trimonÍo; pero no es él matrimonio, y erraría
lastimosamente quien sacase la consecuencia de
que el novio tiene sobre la novia los mismos
derechos que el marido tiene sobre la mujer.
El trabajo conduce a la riqueza, pero no es la
riqueza; aquél, por su esencia, es penoso, y és-
ta, por su esencia, es placentera. La promesa de
vender una cosa conduce o puede conducir a la
venta de ella; pero la promesa no transfiere el
dominio de lo prometido, y la venta sí lo tras-
pasa. No es raro, pues, el que con tan ir:acepta-
ble criterio, el tribunal hubiese llegado a con-
clusiones que a mí me parecen injurídicas. (Sal-
vamento de voto, 'de 21 de noviembre de 1'914.
Gaceta judicial, números 1.187 y 1.188).

Prueba testimonial.-Sir.gularmente peli-
grosa es la prueba de testigos, y el riesgo de que
sea falsa crece con la magnitud del precio que
se pone en juego. No pudiendo eliminarse en ab-
soluto esa clase de pruebas, la ley se contenta
con restringirlas, admitiéndolas respecto de eJ:-
tregas o de promesas de cosas que no valgan
más de quinientos pesos, pero rechazándolas
irremisiblemente respecto de cosas que superen
ese valor. Si en cualquier caso se admite la prue-
ba de testigos para establecer la entrega de una
cosa que valga más de quinientos pesos, como
en el caso que se estudia, no se atiende ni a la
letra terminante ni al espíritu notorio de esa
prohibición y ese precepto legales.
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Una .e.p.trega o promesa de cosa cuyo valor
no exceda de quinientos pesos, se puede acredi-
tar .con testigos, porque la ley lo 'permite. Pero
una entrega o promesa de cosa cuyo valor ex-
ceda de quinientos pesos no puede acreditarse
con testigos, porque la ley lo prohibe. Por lo
mismo, lo que no puede acreditarse con testigos
no es en general la entrega o promesa de una
cosa, sino la entrega o promesa' de una co-
sa que valga más de quinientos pesos. En pu-
ridad, la prohibición se refiere a la cuantía del
valor de la cosa. Extender a la cuantía, lo que
la ley permite sólo de la entrega o promesa, es
estirar la ley; y extenderla por sobre la ley que
expresamente lo prohibe, es ya, 'no sólo esti-
rarla, sino estirarla cuando ella veda de modo
expreso que se la estire, y por lo mismo infrin-
girla. (Salvamento de voto, de 19 de agosto de

,1913. Gaceta judicial, números 1.175 y 1.176).
Registro.-POr medio de declaraciones de

testigos y de las confesiones de los demanda-
dores ha pretendido Miguel Mejía establecer
el hecho de la partición. Semejante plan proba-
torio ha sido de todo en todo desgraciado e in-
eficaz. Sea cual fuere el número de confesiones
terminantes y de testimonios uniformes que so-
bre el particular se presenten, jamás llegarán a
constituir la prueba del registro. "Cuando la ley
exige una especie determinada de prueba para
justificar un hecho", dice el artículo 509 del có-
digo judicial, "no podrá éste acreditarse de' otro
modo, salvo que se permita otra cosa por la ley".
El registro sólo se aprueba con la exhibición del
título en que está, y en algún caso especial (ar-
tículo 2.738 del código civil) con la certifica-
ción. que el registrador extienda por orden del
tribunal o juez competente. Mejía no ha presen-
tado ni uno ni otro, y de nada podrán servirle
cuantas pruebas de otra especie haya traído al
expediente. (Sentencia del tribunal de Antio-
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quia, de 7 de septiembre de lS82. Crónica judi-
cial, número 6,3). ~

Reiv~ndicacióln.-Que la doctrina del ar-
tículo 1.325 es concluyente; la sucesión, por me-
dio del heredero, puede siempre reivindicar co-
sas hereditarias reivindicables que hayan pasa-
do a terceros y que no hayar; sido prescritas por
ellos. La regla, tal, como la da el legislador, no
admite .más que una excep.ción, no para el es-
tablecimiento de la acción reivindicatoria, sino
para su eficacia; la de que las cosas heredita-
rias no hayan sido prescritas por los terceros a
quienes pasaron. Añadirle otra excepción, o sea
la de que en ciertos casos se haya verificado o
se verifique la "particiór, es modificarlo sustan-
cialmente, suprimiendo 'la acción reivindicato-
ria de la sucesión en esos casos, o tornándola
en absoluto sin efecto. Desenvolviendo en toda
su amplitud el pensamiento de la sala" dice y
comprende más todavía; vuelve por entero in-
eficaz la acción reivindicatoria que ese artículo
consagra en provecho de la sucesión. Si el ter-
cero a cuyas manos ha pasado una cosa de aqué-
lla, opone la defensa de que la ha prescrito, se'
absolverá siempre a ese tercero, y se remitirá,
no a la sucesión sino al respectivo adjudicata-
rio, r la futura partición de bienes, para saber
a qn·(;;l se adjud'ca lo que pasó al tercero, y sa-
ber0ntra el adjudicatario ha corrido o rió la
prescripción. Y como ese, tercero, aunque no sea
más que para prolongar el tiempo de su pose-
sión, a ver si al fin adquiere por prescripción,
pondrá siempre la respectiva defensa, resulta
en la práctica que la acción reivindicatoria del
artículo 1.325 queda virtualmente suprimida.
(Salvamento de voto, de 19 de .octubre .de 1912,.
Gaceta judicial, números 1.095 y 1.096).

Resoloción.e=Del artículo 1.546 surge
acqiÓl,npara que se resuelva el contrato, y del
artículo 2.035, acción para que cese el contrato.
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Basta enunciar estas dos acciones para que se
entienda que son diversas, como lo son la resolu-
ción y la cesación del contrato. Por la resolucióin
no sólo termina el contrato sino que, retroacti-
vamente, se extingue desde su nacimiento; se
borra; se desatan todos los derechos y obliga-
ciones que de él emanaron; se vuelver; las co-
sas al estado en que se hallaban antes de cele-
brarse; se tiene la convención por no celebrada.
La resolución de los contratos no es indíger;a en

. nuestr-o derecho, o, mejor dicho, no fué tomada
del derecho español; la importó el código ci-
vil de Chile, de donde la tomamos nosotros, de
la legislación francesa. Los comentadores fran-
ceses, entre los cuales pueden consultarse a Ro-
gro.r.:, Mourlont, Laurent y Baudry Lacantine-
rie, justifican todas las conclusiones que dejo
apuntadas. Por la cesación tan sólo pierde su
fuerza el contrato para lo futuro; los efectos
surtidos hasta entonces quedan en pie; el con-
trato ha existido desde que se concertó hasta
que cesa, y ha sido fuente de obligaciones y de-
rechos que se respetan. La resolución obra doble-
mente sobre el contrato: para lo futuro, qui-
tándole su fuerza; para lo' pasado, deshacien-
do sus efectos. La cesación únicamente produce
el primer resultado. Es para mí incontestable que
el tribunal, identificando dos acciones tan dife-
rentes, o formando un todo de elementos diver-
sos y hasta heterogéneos, violó ambos artículos,
pues dejó de aplicar el primero, y aplicó mala-
mente el segundo . Esa, lo repito, era causa más
que suficiente para que la sentencia acusada se
anulase. (Salvamento de voto" de 15 de diciem-
bre de 1911. Gaceta judicial, número 1.033 y
1.034). '

Salvamento de voto.-No hallándome de a-
cuerdo con la sala en un punto capital de la an-
terior sentencia, es de rigor que salve mi voto.

Y, una vez por todas, conviene la siguiente
declaración:

<,
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Salvar el voto es de.cir .que el magistrado
que lo hace discrepa del modo de pen•.sar, en
todo o en parte, del resto de la sala; y por lo
mismo, que no estima aceptables las opiniones
de sus colegas. De lo contrario, no se explicaría
el salvamento. Este implica necesariamente,
pues, la calificación de inaceptables, por erró-
neas, en las opiniones que se rechazar •.

Este concepto no puede ser ofensivo para
los magistrados cuyas opiniones y asertos se
combaten; ya que es postulado psicológico el
de que, por más esfuerzos que se hagan para
concertar los entendimientos, ,1:.0 se logra esto

-rnuchas veces. Salvo en lo matemático y en lo
que entrañe el absurdo de que una cosa sea y
no sea al propio tiempo, en todo lo demás, no
obstante la unidad de los seres y sus propieda-
des, 'habrá siempre diversidad de conceptos.

Lo único que cumple a quien•.salva su voto
es hacerla respetando las personas de los ma-
gistrados a quienes se contrasta; yeso lo he he-
cho y lo hago siempre yo. Las frases significa-
tivas de ese respeto pueden ser más o menos su-
tiles y suaves, según la manera de ser cada cual;
pero no se las puede tildar nunca, si no encubren
un cargo moral a sus compañeros, como no lo
han encubierto hasta .hoy las mías. (Salvamento
de voto. Gaceta judicial, números 1.033 y
1.034).

Sanción.e=Parece que vosotros profesáis el
principio de que si ur; quebrantamiento de con-
trato sinalagmático tiene sanción especial en la
ley, se aplica esa sanción, y no la genérica del
artículo 1.54'6 del código civil: pero que si no
existe sanción especial para el quebrantamiento,
se aplica la del consabido artículo. En esto no
hallo base sólida. Si para la infracción de un de-
ber civil hay dos sanciones, una general y otra
especial, creo que lo justo es aplicarle la que es-
coja quien tenga el derecho, a menos de estipu-
lación 'expresa en contrario. Así lo enseña Lau-
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rent, Príncipes de droit civil francais, tomo 25
número 226, 5a. edición, de 1893. He aquí algu:
no ~e. ~us conceptos: "El derecho a los dañ?s y
perJUICIOSno excluye el derecho a la resolución
puesto que el artículo 1.184 (nuestro artícul¿
1.54,6), que permite optar por la resolución
consagra que la parte a quien no se le ha cum:
plido un deber, puede pedir la resolución con da-
ños y perjuicios". (Sir.opsis. Tip. del comercio.
Medellín. 1899).

Sanciónv-s-Es verdad que, por ley moral,
debemos todos los hombres abstenernos del ro-
bo; pero no es menos verdad la de que, para que
el precepto sea eficaz, es preciso rodearlo de
sanciones, o sean premios a los que obedecen el

.precepto, y castigo a los que lo quebrantan. El
mero precepto, no acompañado de sanciones que
lo fortifiquen, es, por punto general, inútil. No
niego que hay un cortísimo número de espíritus
superiores que se abstienen de proceder mal por
puro amor al bien; pero r.adie pondrá en duda
que para el noventa y nueve por ciento de los
humanos un precepto sin sanciones no compor-
ta fuerza alguna. La mayor parte de los hom-
bres dejan de cometer delitos contra la propie-
dad ajena, por temor del presidio o del despre-,
cio social, etc., por amor a la libertad, a las cor.-
sideraciones de la gente, etc. En el fondo la gran
mayoría se gobierna por el amor al premio o el
temor al castigo. (Números 37 y 38 de "estu-
dios de derecho". Medellín. 1914).

Sentencias extranjeras.-Emile Acallas, en
las páginas que usted cita, tampoco hace la afir-
mación que usted le atribuye. Manifiesta ese au-
tor, en substancia, que en materia de cumpli-
miento de sentencias extranjeras, hay tres sis-
temas en Francia, sostenidos por diferentes Y
respetabilísimos autores. Primero: que el tribu-
nal francés no tiene derecho ni, por consiguien-
te, deber de revisar en el fondo la sentencia ex-
tranjera. Segundo: que el tr~bunal Francés ¡rí'o
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tiene derecho ni, por consigariente, deber de re-
visar en el fondo 'la sentencia extranjera, cuan-
do ésta se ha librado contra un extranjero:
mas que, por el contrario, el tribunal francés
tiene derecho y deber de revisar en el for.do la
sentencia extranjera, cuando se la ha dictado
contra un francés. Tercero: que, en principio,
el tribunal francés tiene siempre el derecho. y
el deber de revisar er; el fondo la sentencia ex-
tranjera. Según Acallas, cada uno de esos tres
sistemas que, como se ve, son diferentes, hasta
rayar en extremos opuestos, está sostenido por
insignes tratadístas, y naturalmente acogido.
por un notable grupo de juzgados, tribunales y
cortes. No se le da, pues, igual aplicación por
estos fur.cionarios. Preconizan el primer siste-
ma publicistas como Falix, 'Massé y Demangeat;
el segundo lumbreras como Valette, Aubry y
Rau (estos últimos citados por usted como pro-
pagadores de doctrina diversa), y el tercero,
comentadores como Merlín, Grenier, Fouller y
Rauter, a los cuales adhiere Acallas. Es, por
consiguiente, inexacto el que "las leyes france-
sas nieguen a las sentencias extranjeras toda
fuerza ejecutiva". (Pleito Ribón-Ospina, Memo-
rial de 28 de agosto de 1906}.

Sentencias extranjeras.-La doctrin~ d~
estos artículos es sobre manera clara: tratando-
se de sentencias dictadas en países extranjeros,
nuestra legislación s~ atiene en primer térmir,o
a lo que estatuyen los tratados con la nación
donde se les haya proferido ; y a falta de conve-
nio 'en la materia, observa el principio de la re-
ciprocidad. Si en la nación de donde procede la
sentencia forastera se cumplen nuestros fallos,
aquí se cumplirá aquella sentencia; mas si en
la nación donde se haya proferido la sentencia
no se cumplen 10s fallos colombianos, aquí se
le negará toda eficacia a la sentencia extranjera.

Procediendo ordenadamente, lo primero
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que debemos averiguar es si en nuestros trata-
dos con Francia se ha puesto, expresa o tácita-
mente, algo relativo al valor que tengan las sen-
tencias de cada una de las dos naciones, en la
otra. (Pleito Ribón-Ospina. Memorial de 28 de
agosto de 1906). '

Sociedad conyugal.-Disuelta la sociedad
es preciso liquidarla,' haciendo inventario y ta~
sación de todos los bienes que ella usufructuaba
o de que era responsable, "en el término y for-
ma prescritos para la sucesión por, causa de
muerte". Luégo sigue la liquidación de esa so-:
ciedad. Es entonces cuando cada cónyuge, por
sí mismo o por sus herederos, puede sacar de
la masa de bienes las especies que le pertenez-
can, y' los precios, saldos y recompensas que le
deba la sociedad, haciendo la mujer, antes que
el marido, las correspondientes deducciones;
"y las que consistan en dinero se ejecutarán so-
bre el dinero y muelles de la sociedad, y subsi-
diariamente sobre los inmuebles de la misma','.
Hechas tales deducciones, el residuo se dividi-
rá por mitad entre el cónyuge sobreviviente y
los herederos del otro. Los bienes que al cónyu-
ge muerto le correspondan, se dividirán entre
sus herederos, mediante otro juicio de inventa-
rias y partición. En rigor, pueden seguirse dos
juicios, cada uno de ellos con inventario y par-
tición: el divisorio de 10:sbienes de la sociedad
conyugal, entre los cónyuges o los representan-
tes de éstos, y el divisorio de los bienes que allí
le hayan correspondido al consorte muerto, en-
tre los herederos del mismo. Hay, pues, dos par-
ticiones sucesivas, y los bienes pasan a título
traslaticio de dominio, primero de la sociedad
conyugal a los cónyuges, y después, del cónyu-
ge muerto a sus herederos. (Sentencia de la cor-
te. Gaceta judicial, números 1.015 y 1.016).

Sucesión.-Si la causa mortuoria no se ha
terminado, los bienes corresponden a la suce-
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sión de Rita Alvarez, que no a sus herederos; lo
cual es a la verdad bien distinto. El solo hecho
de morir una persona no es título bastante para
probar la propiedad de las cosas que correspon-
dían a aquélla los que conforme a las reglas ge-
nerales de la sucesión intestada pueden ser he-
rederos. Para que éstos lleguen a ser dueños de
tales bienes es preciso que acepten la herencia,
que se 'siga.y termine la causa mortuoria, que
se apruebe y protocolice la partición, que er, la
partición se les asignen tales bienes y que se re-
gistre la aprobación. Mientras esto no suceda,
los bienes que fueron del' difunto pertenecerán
a la sucesión, no a los herederos. Por otra parte: .
¿No es posible que los que se titular, herederos
sean incapaces o indignos? ¿No es posible que
hayan sido desheredados, 0, aun sin eso, no ha
podido' el individuo a quien se pretende suce-
der legar a otra persona la cosa de que se tra-
ta? Todo esto manifiesta cuán fuéra de .razón
yde todo camir,o legal van los que piden para
sí corno herederos lo que perteneció a otra per-
sona que murió y cuya mortuoria no s~ ha se-
guido. (Sentencia del tribunal de Antioquia,
de 11 de enero de 1883. Crónica judicial, nú-
meros 75).

Sucesión.-Que "la sucesión, por causa de
muerte es uno de los modos de adquirir el do-
minio". Exacto. Pero de esto a sacar que, por el
mero fallecimiento de ur; individuo, ya son due-
ños de los bienes de éste los herederos, hay in-
salvable distancia. Cada modo de adquirir el do-
minio exige requisitos, solemnidades, fórmulas,
etc., para ganar ese derecho. La ocupación es
uno de esos modos, pero si se ocupa lo que tiene
dueño, no se adquiere el dominio. La ti-adición
es otro de esos modos; mas si versa sobre in-
muebles, no se adquiere el dominio por la sola
entrega, acompañada de la intención de transfe-
rirlo, y se necesita además escritura pública re-
gistrada. La sucesión por causa de muerte es un

"
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modo de adquirir el dominio; pero requiere
para llegar al fin, aceptación de la herencia'
inventarias aprobados, partición, sentencia a~
probatoria y regiatrosAntes de eso, el heredero
está en vía de adquir~ el dominio de lo que se
le adjudique, pero no lo ha adquirido aún.
("Torneo forense". 30 de junio de 1909. Revis-
ta jurídica de Medellír:. E:ntrega 16). '

Slucesión.-Que yo dije que "la sucesión
no obstante que sus bienes no son de nadie, es
una persona jurídica". Con perdón del doctor
Vélez, yo no he manifestado que los bienes de
la sucesión no son de nadie. Se me quiere col-
gar un concepto que no he vertido, y lo recha-
zo. Mis palabras fueron: "¿A quién correspon-
den (los bienes mortuoriales) en el lapso que
corre desde el fallecimiento hasta que se cum-
plen tales formalidades? -Iuzgamos (usaba yo
la pluridad ficticia de primera persona) que a
la sucesión, que para nosotros reúne todos los
caracteres de una persona jurídica", Que no iba
yo tan desalumbrado como opina-el doctor Vé-
lez, se saca de estas dos cqnsideraciones: la.
Que no hay un solo artículo del código civil que
diga que esos bienes son de ur,a comunidad. 2a.
Que sí existen decenas de artículos que los ape-
llidan de la sucesión. En los artículos 1.280,
1.281, 1.288, 1..318 Y 1.319 pueden verse estas
expresiones: "Si los bienes de la sucesión "
"gravará los bienes todos de la sucesión "
"efectos pertenecientes a una sucesión ... " "los
bienes de la sucesión ... ,., "consumidos los bie-'
nes- de la sucesión ... " Si la sucesión tiene bie-
nes (valor del genitivo de) y si hay bienes per-
tenecientes a la sucesión, me parece que exis-
te un sustentáculo, sólido además, para juzgar
lo que juzgue. ("Torneo forense". 30 de junio
de 1909. Revista jurídica de Medellín. Entre-
ga 16).

Sufragio.-Para que desempeñen el cargo
de sufragar todos los individuos que tengan las
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cualidades que la ley debe exigir, y para evitar
los abusos, las principales medidas. que deben
adaptarse, sor.: que haya penas eficaces para
los individuos que, sin impedimento declarado
suficiente por la autoridad, dejen de cumplir
esa obligación; que periódicamaente se levante
el censo electoral; que en tal documento estén
todos los nombres de los individuos que tengan
obligación de votar; que el censo electoral se
fije en lugares públicos; que todo ciudadano que'
tenga obligación de votar ,y no esté inscrito en
el censo electoral, tenga el deber dé reclamar,
pro bando que posee las prendas del caso, para
que se le agregue; que todo ciudadano tenga
este derecho respecto a los otros; que se prohi-
ba concurrir con armas a las elecciones; que
r•.ingún ciudadano a quien competa sufragar,
pueda en el día de la elección ser llamado por
la autoridad a prestar un servicio público in-
compatible con la función de votar; que el vo-
to se dé públicamente, y que del mismo modo
se haga el escrutinio.

(Proposiciones sobre ciencia del derecho
constitucional. Imprenta de Echeverría Herma-
nos. Bogotá, 1874).

Sustanciación.c=Es inútil razonar más lar-
gamente con elobjeto de establecer que no bas-
ta un simple auto de sustanciación para hacer
declaraciones sobre derechos y obligaciones que
ni siquiera están comprendidos en la demanda,
y que para ello .se requiere ur, juicio ordinario.
El infrascrito magistrado estimaría como alta-
mente ilegal y atentatorio el hecho de declarar
derechos y obligaciones que emanan directa-
mente de, las leyes civiles sustantivas y que son
de gran trascendencia, .en una actuación que no
es siquiera articulación del juicio principal. (Re-
solución del tribunal de Antioquia, de 29 de
septiembre de 1882. Crónica judicial, número
65).
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Teoría jurídica.-Lo que usted dice para
paliar su procedimiento es erróneo y totalmente
injurídico. Hélo aquí: "porque es sabido que
conocida una teoría jurídica, la prueba de ell~
es innecesaria". Aquí convierte usted en teoría
jurídica lo que la ley llama excepción, y deter-
mina que es innecesario probar lo que, confor-
me al texto de la misma ley, le incumbe probar
al demandado, so pena de que se tenga por no
probada la excepción, o sea el hecho en que és-
ta consista. Yo excito a' usted, con el sombrero
en la mano, a que me muestre los pasos de la
ley, que lo autoricen para calificar de teoría ju-
rídica "lo que la ley apellida excepción, y para
disponer que es innecesario probar lo que la
ley manda que se pruebe". Yo afirmo que esos
pasos no existen. (Pleito Ribón-Ospir;a, Memo-
rial de 28 de agosto de 1906).

Tradición.-La teoría sostenida por la par-
te de Ossa, de que el registro es la entrega, no
puede admitirse por ilegal y por absurda: por
ilegal, porque disposiciones terminantes del có-
digo civil exigen la entrega de hecho además de
la tradición o entrega de derecho; por absur-
da, porque con el registro del documento queda-
rían canceladas todas las obligaciones contraí-
das en la escritura de venta por el vendedor, sin
haber ejecutado los hechos a que se ha compro-
metido, por la sola virtud del registro. Subsi-
guientes explanaciones afirmarán lo dicho. El ar-
tículo 1.877 del código civil dice que, "las obli-
gaciones del vendedor se reducen en general a
dos: la entrega o tradición, y el saneamiento de
la cosa vendida", y que "la tradición se sujetará
a las reglas dadas en el título 60. del libro 20."
"La tradición de bienes raíces se efectúa por el
registro del título de propiedad en la respectiva
oficina de registro del circuito", según el artícu-
lo 772 que es parte del título y libro citados del
código civil.

<,
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. Pues bien, casi a renglón seguido dice el
mismo código civil en el artículo 1.879, después
del texto copiado del 1.877,- que "el vendedor
es 'obligado a entregar la cosa vendida inmedia-
tamente después del contrato, o a la fecha prefi-
jada en él", pasos que ponen de manifiesto el
que hay dos entregas diferentes: la tradición
o entrega de derecho, que se efectúa por el re-
gistro; y la tradición o entrega de hecho, que se
efectúa por la ocultación que de la cosa hace el
adquirente. Si la simple tradición bastara para
cumplir el vendedor con la obligación de entre-
gar la cosa., carecería de objeto el precepto del
.artículo 1.879 citado, habría una repetición in-
útil de disposiciones.

No estipulando plazo para la entrega de la
cosa, ésta deberá entregarse inmediatamente, y
sin embargo, la inscripción del título es indefi-
nida, pues puede hacerse no sólo dentro de los
veinte días siguientes al .otorgamíento de la es-
critura, sino después, pagando derechos dobles.
En este caso aparecen con toda claridad, de re-
lieve, dos entregas o tradiciones: la entrega o
tradición de hecho, que debe verificarse inmedia-
tamente y la entrega o tradición de derecho, que
no se consuma sino cuando se inscribe el título,
lo que puede hacerse en cualquier tiempo: la
tradición o entrega de hecho, que corresponde al
vendedor O' tradente; y la tradición o entrega
'de derecho, que corresponde al comprador o ad-
quirente, que es-quien debe hacer registrar el
título. Dado que se haya señalado plazo para la
entrega de la cosa, por ejemplo un año, y que
la escritura de venta se registre el mismo día en
que se otorga, aparecen también CO'ntoda clari-
dad, como de bulto, dos entregas o tradiciones:
la entrega o tradición de derecho, que se ha con-
sumado inmediatamente después del contrato,
por el registro; y la entrega o tradición de hecho,
que no se consumará hasta dentro de un añoi y,

~ .
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que consistirá en poner el- vendedor a dísposí,
eión del comprador la cosa vendida y en ocupar.
la éste. Por demás extraño e ilegal sería el que
el vendedor alegara en este último, caso haber
cumplido con la obligación de entregar la cosa,
cuando vencido el año y ocupando él todavía lo
que vendió, el comprador no lo hubiera ocupa-
do ni pudiera ocuparlo. "Ya le he entregado a
usted la cosa; ya he cumplido con la de obliga-
ción de entregarle al cabo de un año la cosa ven-
dida, a pesar de que ha la he puesto a su disposi-
ción y de que vencido el término continúo ocu-
pándola, porque se registró la escritura/ de ven-
ta el mismo día que se otorgó". Constituirían
una burla bien amarga en boca del vendedor
tales palabras. (Sentencia del tribunal de An-
tioquia, de 13 de agosto de 1881. Crónica judi-
cial, número 55). ,',

Tercería.-De los pasos legales que se de-
jan transcritos resulta con entera claridad que
la demanda de oposición en una tercería exclu-
yente tiene que dirigirse contra el ejecutado, el
ejecutante y los demás opositores, y que de lo
contrario no llena los requisitos esenciales que.
el derecho procedimental exige en piezas de es-
ta clase. (Sentencia del tribunal de Antioquia,
de. 29, de julio de 1882. Crónica judicial, núme-
ro 58).

Venta de bienes fiscales.e=La autorización
que elgobierno del general Rafael Reyes le dió
al gobierno del mismo general-Rafael Reyes, el}
el ordinal e), no fué absoluta, sino relativa; no
quedó, por tanto, el gobierno, con derecho para
enajenar o permutar a su arbitrio los bienes de
la nación, sino para hacer esas cosas con las for-
malidades legales. Allí mismo se excluyó de esas
formalidades la almoneda pública; pero se ínsís-
tió sobre el "avalúo previo"; de 'manera es que
la única formalidad legal de que fueron excluí-
das las ventas, fue de la licitación, y quedaron

-"
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subsistentes, todas las demás; porque así lo re-
quiere indeclinablemente el com plemento "con
las formalidades legales", que se dejó como con-
dición precisa para que pudieran venderse o
permutarse los bienes de la nación. Y mucho me-
nos podía hacerse caso omiso de la formalidad
del avalúo, si se paran mientes en que ese mis-
mo ordínal lo requiere de modo expreso. (Sal-
vamento de voto, de 23 de agosto de 1912. Ga-
ceta judicial, números 1.0.68 y 1.0.69).

Venta de cosa ajena.-EI referido artículo
1.871 declara esto: "L'a venta de cosa ajena va-
le, sin perjuicio de los derechos del dueño de la
cosa vendida,' mientras no ,se extingan por el
lapso de tiempo". .

A mi ver, esta. disposición es clara. Basta
simplemente saber lo que significan las palabras
con que se la enuncia, para comprender desde
luego lo preceptuado. Consta de una proposición
general, "la venta de cosa ajena val-e", con una
sola excepción, o sea "sin perjuicio de los dere-
chos del dueño de la cosa vendida, mientras no
se extingan por el lapso de tiempo".

Como la voz .capital de aquella proposición
es el verbo valer, aunque en jurisprudencia su
significado es terminante, tomemos del dicciona-
rio de la lengua castellana por la real academia
española, décima tercera edición, el significado
que le corresponde; esto es, 'tener la fuerza o
valor que se requiere para la subsistencia o fir-
meza de algún efecto"; Lo que vale es lo válido
y esto es "lo firme, subsistente y que vale o de-
be valer legalmente", según el mismo dicciona-
rio. Decir pues que la venta de cosa ·ajena vale,
es declarar que es firme y subsistente' en todos
sus efectos,' o sea que produce plenamente todos
los efectos legales señalados por las leyes al con-
trato de venta. .

Pero como la regla general comporta 'Una
excepción, o sea la de que esa valía sea "sin per-
juicio de los derechos del dueño de la cosa ven-
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dida, mientras no se extingan-por el lapso de
tiempo", deduzco recta e inflexiblemente que la
única persona para quien no vale la venta de co-
sa ajena es para el dueño de 10 vendido; rnien,

'tras sus derechos no eaduquen por la prescrip-
ción. (Salvamento de voto, de 14 de marzo de
1912. Gaceta judicial, números 1.042 y 1.043).
, Venta de cosa ajena.c= l o. Si "la venta de

cosa ajena vale sin perjuicio de los derechos del
dueño de la cosa vendida, mientras no se extin-
gan por el lapso de tiempo", como lo pregona el
artículo 1.871 del código civil, es en absoluto
inadmisible la interpretación que la sala les da
a 103 artículos 740 y 752 de la misma obra. De-
cir que un contrato es válido es asegurar que en-
gen dna todas las obligaciones y todos los dere-
cho') que 'legalmente emanan' de él. Ser válido,
y no engendrar tales obligaciones y derechos,
fuera una chocante antilogía. Fuera tanto 'como
afirmar qué en el orden matemático hay círcu-
los' triangulares, y en el orden físico que hay
cuerpos sin poros, o en el orden moral, que hay
virtudes merecedoras de castigo. Siendo patente
la contradicción entre los conceptos de validez
de un contrato, por un lado,y de no producción
de las obligaciones y derechos que emanan eselll-
cial y legalmente de ese contrato, por otro, no
se puede 'aceptar la manera como esta respeta-
ble sala entiende dicho artículo 1.871. Para co-
municarle a mi aserto cuanta solidez se requie-
re, debo acreditar que la referida interpretación
es en el fondo lo que he dicho: negar que la ven-
ta de cosa.ajena valga. . -

20. Dice esta sala: "Cierto es que la ven-
ta de cosa-ajena vale; pero esto no quiere decir
que el registro en este caso pueda transmitir un
dominio de que el tradente.cárecs, sino que sur-
gen obligaciones personales entre las partes, a
saber: las que son propias del contrato de venta,
aparte de otras. efectos, tales como las que seña-,.

"
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lan los artículos 753, 1.874 Y 1.875 del código
civil", "

Declara la sala, pues, que la venta de cosa
ajena produce acciones personales, pero que no
transmite el dominio ni origina acciones reales..
Esta afirmación de la sala está perentoriamente
contradicha: a) Por el artículo 67,3 del código
civil, que dice: "Los modos de adquirir el do-

.minio son la ocupación, la accesión, la tradi-
ción; la sucesión por causa de muerte.iy la pres-
cripeión.De la adquisición de dominio por estos
dos últimos medios se tratará en el libro de la
sucesión por 'causa de muerte, y al finvde este
código". Entre estos medios, como se ve, se.
cuenta la tradición. b) Por el artículo 756 del
mismo código, que dice: "Se efectuará la tradi-
ción del dominio dé 10'sbienes raíces por la ins-
cripción del, título en la oficina de registro de
instrumentos públicos. De la misma manera se

- efectuará la tradición de los derechos de usu-
fructo o de uso constituídos en bienes raíces, y
de los de habitación o hipoteca", Luego con la
inscripción del titulo referente a un inmueble se
adquiere el dominio de ese inmueble. e) Por el
artículo 2.637 del mismo código, que dice en la
parte pertinente con lo que ahora se estudia:
'~E'l registro o inscripción de los instrumentos
públicos tiene principalmente los siguientes ob-
jetos:' 10. Servir de medio de tradición del do-
minio de los bienes raíces y de los otros dere-
chos reales constituídos en ellos, de que se ha
hecho mención en el capítulo 30., título de la
tradición". Luego (se repite) con la inscripción'
del titulo de un inmueble se adquiere el domi-
nio de ese inmueble. ch)' Por el artículo 6'65,del
mismo código, que dice: "Derecho real es el
que tenemos sobre una cosa sin respecto a deter-
minada persona. Son derechos reales el de domi-
ni.Q,el de -herencia, los de usufructo, uso o habi-
tación, los de servidumbres activas, el de prenda

, I
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y el de hipoteca. De estos derechos nacen las
acciones reales". El dominio es, por lo mismo
derecho real y produce la acción real de domi~
nio. d) Por el artículo 1669 del mismo código
que dice: "El dominio, (que se llama tambié~·
propiedad) es el derecho real en una cosa corpo-.
ral, para gozar y disponer de ella arbitrariamen-
te, no siendo contra ley o contra derecho ajeno.
La propiedad separada del goce de la cosa se

\ llama mera o Duda propiedad". Por tanto, es por
extremo claro que en el derecho civil colombia-
no el dominio es un derecho real que necesaria-
mente produce la acción real correspondiente.
e) Por eJ artículo 745 del mismo código, que di-

.ce: "Para que valga la tradición se requiere un
título traslaticio de dominio, como el de venta,
permuta, donación, etc. 'Se requiere, ade-
más, que el título sea válido respecto
de la persona·· a quien se confiere. Así,
el título de donación irrevocable no trans-
fiere el dominio entre - cónyuges". En con-
secuencia, la. venta es un título traslaticio de
dominio. Corolario jurídico que maciza y pro-
fundamente se apoya en los textos legales traí-
dos a cuento: que vendido un inmueble por es-
critura pública debidamente registrada, el com-
prador adquiere el dominio de ese inmueble;
que semejante derecho de dominio es real, y que
ese derecho real traeconsigo, indefectiblemente,
la acción real de dominio. Siendo esto así, s~.
presenta como desprovista de fundamento, e in-
sostenible, por lo mismo, la tesis de esta honora-
ble sala, sobre que ·la venta de cosa ajena no
transmite el dominio ni .genera más que obliga-
-dones personalescSi el objeto esencial y-legal de
la venta es transferir el dominio; si el dereche
real de dominio engendra precisamente la acción
real de dominio; si "la venta de cosa ajena va-
le, sin perjuicio de los derechos del dueño de la
cosa vendida, mientras no se extingan por el

,., ,(.
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lapso de tiempo"; si, por 10 mismo, la venta de
cosa ajena transfiere el dominio y produce en el
comprador el derecho real de dominio y la ac-
ción real del mismo nombre" y si, conforme a
la aseveración de esta sala, la venta de cosa aje-
na no transfiere el dominio al comprador, ni en-
gendra el derecho real de dominio en el mismo,
ni produce la acción real de dominio en el ad-
quirente, es palmar que para la sala de venta
de cosa ajena no vale, no obstante que la ley
enseña lo contrario. Para mí existe, pues, la 'an-
tilogía de que he hablado, comparando el artícu-
lo 1.871 del código civil con lo que la sala asegu- .
ra. (Salvamento de voto, de 27 de agosto de
1912. Gaceta judicial, números 1.107 y 1.108) .

Veredicto.-Bien considerado, el artículo
154 de la ley 40 de 1907 es idéntico en el fondo
al artículo 30. de la ley 169 de 1896. La dife-
rencia de forma está en que el primero, en su
ordínal 20;, habla de veredicto contrario a la
evidencia de los hechos" y el segundo, en el mis-
mo ordinal, habla de veredicto notoriamente in-
justo: expresiones sinónimas en su esencia, aun-
que ésta sugiere la idea de ánimo torcido en 16s
autores del veredicto, idea que no entraña nece-
saria ni comúnmente aquélla. Se observa lo que
se deja dicho, por si se .creyere que los motivos
de casación en asuntos criminales son los de. la .
referida ley 160, y no los de la ley 40, por minis-
terio del artículo 40 de la ley 153 de 1887. (Sen-
tencia de la corte, de 31 ,de agosto de 1910. Ga-
ceta judicial, números 944 y_945) .
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